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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en esta corte 
*in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) 
con |lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido autorizar á D. Antonio Illa para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Freser como motor de 
un establecimiento industrial y en el riego de terre
nos que posee en el término de la villa de Ripoll, 
provincia de Gerona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la m e
moria y planos aprobados, y bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto deberá 
avisarle oportunamente el concesionario, tanto al 
principiar aquellas como al terminarlas.

2.a La presa se establecerá en el sitio señalado 
en el plano con la letra A, no elevándola más de un 
decímetro sobre el nivel de las bajas aguas/ refirien
do su altura á un punto fijo é invariable de las inme
diaciones para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada.

3.a El agua que corresponde á esta concesión es 
la de un litro por segundo para el riego de los 19.687 
metros cuadrados á que se destina , estableciéndose 
un módulo en el sitio másá propósito para este obje
to, y se fijará la que corresponda al movimiento del 
artefacto por el Ingeniero encargado de la vigilancia 
al hacerse las obras, no pudiendo destinarse á otro 
uso que el especial para que se otorga.

4.a Será obligación del concesionario devolver ín
tegra al rio la cantidad de agua que tome como fuer
za motriz, sin perjudicar su naturaleza con elemento 
alguno extraño á este exclusivo objeto.

5.a El concesionario no tendrá derecho á indem
nización alguna en los casos en que quedase inútil el 
aprovechamiento por consecuencia de obras, rectifi
cación ó encauzamiento de Fa corriente del rio con - 
venientémente autorizadas.

6.a Esta autorización se entenderá caducada si 
en e) término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
drjd 22 de Diciembre de 1864.

GAXiMNO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y  por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales, y  Puertos, S. M. la 
R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar al Duque 
de Fernan-Nuñez para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Guadajoz en el riego de 12 hectáreas 

i del cortijo denominado de la Atalayuela, que posee 
en la campiña de Córdoba, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a La presa será de ramaje dispuesto de manera 
que no intercepte por completo el curso del rio, y 
sirva solo para producir la pequeña caida necesaria 
para el movimiento de la rueda ó grúa que se va á 
establecer.

2.a La cantidad de agua que el concesionario ex
traiga del rio desde el mes de Abril al de Octubre 
no excederá de 12 litros por segundo de tiempo, y no 
podrá destinarla á otros usos que el riego del terre
no expresado.

3.a Para la regulación de dicha cantidad se es
tablecerá á poca distancia del principio del cáuce el 
módulo correspondiente, dejando un vertedero para 
que vuelva al rio el exceso de agua que en ocasiones 
pueda subir la rueda.

4.a Se desmontará la grúa y se deshará la presa 
en el mes de Octubre de cada año á fin de quitar to
do entorpecimiento al curso del rio en sus avenidas 
de invierno.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avi
sará oportunamente el concesionario, tanto al prin
cipiar aquellas como al terminarlas.

6.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de 1864.

G AL! ANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 

^864, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia de Écija y en la Sala segunda de la Audiencia territo
rial de Sevilla ha seguido D. Manuel Gabella en concepto 
de curador ad Utem de D. Juan Ruano, marido de Doña 
Josefa García, con Doña Josefa Caro y D. José Arce , este 
último en representación de su esposa Doña Dolores Pé

rez y como curador de D. Fernando y Doña Amalia Ca
ballero, sobre nulidad del inventario, tasación, cuenta y 
partición de los bienes de D. José Conde y de cierta es
critura de convenio; pendientes ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por Gabella contra la sen
tencia que en 16 de Marzo de este año dictó la referida 
Sala:

Resultando que admitida la demanda que entabló el 
D. Manuel en el concepto re ferid o /y  citadas y emplaza
das las personas contra quienes dijo que se dirigía , com 
parecieron únicamente Doña Josefa Caropor su propio 
derecho y D. José Arce en representación de su mujer y 
de los menores D. Fernando y Doña Amalia Caballero, 
haciéndolo A rce , primero por medio del Procurador Don 
Manuel de Reina, y luego por D. Emilio Bernasque, á 
quienes confirió poderes, que no aparecen bastariJeados:

Resultando que tomados los autos por el D. Emilio, 
que era también Procurador de Doña Josefa Caro , formó 
artículo de incontestacion .por falta de personalidad de 
D. Manuel Gabella y de la mujer de Ruano, y por defecto 
legal en el Diodo con que habia sido propuesta la de
manda :

Resultando que Gabella impugnó el artículo; y en un 
otrosí del escrito p idió, para que la sustanciacion no tu
viera vicio en ningún sentido, que se mandara bastan- 
tear el poder que D. José Arce tenia conferido al Procu
rador Bernasque:

Resultando que el Juez de primera instancia hizo ca
so omiso de la petición del referido otrosí , y en 7 de Se
tiembre de 1863 dictó sentencia declarando haber lugar 
al artículo de incontestacion propuesto por Doña Josefa 
Caro por las causas que en la misma expresó, y no por 
otras:

Resultando que admitida la apelación de Gabella , se 
sustanció la instancia, representando en ella a Doña Jo
sefa Caro y  D. José Arce el Procurador Delgado en vir
tud de los poderes bastanteidos que existen desde el fo
lio 110 al 115 del rollo ; y que la Sala segunda de la Au
diencia por sentencia de 16 de Marzo de este año con
firmó en parte la apelada, estimando el artículo de in* 
contestación de Doña Josefa en la forma que creyó jus
ta , é imponiendo las costas á Gabella personalmente:

Y resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Manuel, en el concepto en que litiga, recurso de casación, 
que le fué admitido, por la infracción de las leyes que 
citó, y por la causa segunda del art. 4.013 de la de En
juiciamiento civil, en atención á que no se habia bastan- 
teado por Letrado el poder conferido en primera instancia 
por D. José Arce á sus Procuradores :

Yistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que el defecto alegado por el recurren
te de no haber sido bastanteado los poderes que D. José 
de Arce confirió á los Procuradores que le representa
ron en la primera instancia, quedó subsanado en la se
gunda, porque desde su principio el Procurador Delga
do compareció á nombre de Arce y de Doña Josefa Caro 
con poderes que contenían la expresada circunstancia, 
según resulta en los folios 110 al 11» del rollo:

Considerando que esta subsanacion la reconoció Ga
bella siguiéndola segunda instancia, sin que reclamara, 
ni pudiese ya reclamar el indicado defecto, porque no 
ex istia:

Y considerando, por consiguiente, que so ha alegado 
infundadamente en este recurso, como causa de nulidad, la 
segunda del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso que por la expresada causa interpu
so D. Manuel Gabella en el concepto de curador ad Utem 
de D. Juan Ruano, condenándole en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada caución, los 
que abonará si llega á mejor fortuna y sé distribuirán 
entonces en la forma prevenida por la ley; y mandamos 
que se pasen los autos á la Sala primera para la decisión 
del recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legíslati - 
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firma mos.==Seb3s- 
tian González Nandin. « R a m ó n  María de Arrióla.— Joa
quín de Roncali. «M igu el de Nájera Mencos.=Juan María 
B iec.«Felipe de Urbina.«Anselmo de Urra.

Publicacion.«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Diciembre de 1864,«G re g o r io  Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 24 de Diciembre de 
1864, en los autos que en el Juzgado de primera^instan
cia de Fuente Ovejuna y en la Sala segunda de la Au
diencia de Sevilla ha seguido D. Ramón Óchoa con D. Je
sús Boza sobre posesión de ciertos terrenos; pendientes 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por el D. Ramón contra la sentencia que en 5 de Abril 
de este año dictó la referida Sala:

Resultando que D. Ramón Ochoa compró dos hazas 
de tierra que correspondieron á los Propios de Fuente 
Ovejuna, habiéndose otorgado á su favor las correspon
dientes escrituras por la Autoridad judicial á nombre del 
Estado en 17 de Diciembre de 1861 y en 21 de Enero de
4862 , en las cuales se insertaron las cartas de pago que 
acreditan haberse satisfecho el primer plazo de las ven
tas y asegurado el abono de los sucesivos, añadiéndose 
en la primera que el comprador renunció la posesión de 
la finca contenida en la misma , y en la segunda que fué 
puesto en posesión de la tierra \ que se referia aquella 
escritura :

Resultando que posteriormente en 5 de Diciembre de
4863 entabló interdicto de despojo contra D. Jesús Boza, 
para que se le restituyera en la posesión de parte de las 
referidas tierras, de que dijo haber sido privado; y que 
sustanciado el interdicto, dictó sentencia el Juez de Fuen
te Ovejuna restituyendo al D. Ramón en la posesión y 
condenando á Boza á la pérdida de las labores y pago de 
costas:

Resultando que interpuesta apelación por este, la Sala 
segunda de la Audiencia en 5 de Abril del corriente año 
revocó la sentencia apelada y declaró que el conocimien
to de los autos correspondía á la Administración , donde 
las partes podían utilizar los derechos de que se creyeran 
asistidas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Ochoa 
recurso de casación porque se habia declarado incompe
tencia de jurisdicción , caso 7.* del art. 4.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y porque se habían infringido las 
leyes que citaba: que la Audiencia admitió el recurso en 
cuanto se fundaba en la expresada causa 7.a, denegándole 
respecto de los otros motivos; y que hecho por el D. Ra
món el depósito de 2.000 rs ., se remitieron los autos á 
este Supremo Tribunal:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Nájera 
Meneos:

Considerando que la Audiencia tenia competencia re
conocida por las partes para dictar en los autos de que 
se trata pendientes ante ella en grado de apelación, su 
fallo de 5 de Abril del presente año /  y que por lo tanto 
el recurso de casación en la form a, interpuesto por Don 
Ramón Ochoa, no ha podido fundarse en la causa 7.a del 
art. 1.04 3 de la ley de Enjuiciamiento civil que se con 
trae á la incompetencia de jurisdicción, y no ha sido in 
fringido :

Y considerando que aunque el citado fallo de la Au
diencia resuelva realmente un punto de jurisdicción, ese 
fallo tratándose de un juicio posesorio, ni podría dar lu
gar á un recurso de casación en el fondo, ni el conoci
miento de este, en todo caso, correspondería á esta Sala;

Fallamos que debernos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra

món Ochoa, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán 
en la forma prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.«Ramon Ló
pez Vazquez.=*Sebastian González Nandin.«Ramon María 
de Arriola.«Miguel de, Nájera Mencos.«Juan María B ie c .«  
Felipe de Urbina.«Eduardo E lío..,

Pub!icacion>»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera Men
eos, Ministro *dBl Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda y de In
dias el |dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara. ,

Madrid 27 de Diciembre dé 1864!*=Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Diciembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación,5seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital y en U Sala ter
cera de la Real Audiencia de la misma , por Doña María 
Josefa Eulate con Doña María do la Concepción Fernan
dez sobre desahucio:

Resultando que Doña María Josefa Eulate, dueña de la 
casa núm. 34 de la calle de Jardines de esta corte, enta
bló demanda en 25 de Enero do 4862, en la que, expre
sando como hechos: primero, que Doña Concepción Fer
nandez era inquilina del cuarto bajo de dicha casa des
de Junio de 1S6Ó, sin haberse fijado término al arriendo; 
y segundo, que quería que le desocupase para disponer 
de él como dueña; y deduciendo como fundamento legal, 
el derechoque concedía al propietario la ley de 9 de 
Abril de 18U, pidió se estimase el desahucio con las cos
tas, conforme a los artículos 63$ y 661 de la de Enjuicia
miento civil:

Resultando que en el juicio verbal se conformó la 
demandada con el primer hecho de la demanda, pero no 
con el segundo, negando á la demandante el derecho pa
ra exigir el desahucio; y que contestándola en foñna, sos
tuvo que era un mero capricho de pretensión de Doña 
Josefa Eulate, y que la ley del año 42 prevenía que no

fijándose término en el contrato de arrendamiento, de
bía el Juez señalar el de 40 dias para el desahucio, su
plicando se declarase sin lugar la demanda por haberse 
establecido contra derecho, é imponer á la demandante el 
pago de las costas:

Resultando que renunciada por las partes la prueba, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte en 4 0 
de Febrero de 4863, declarando haber lugar al desahucio, 
y condenando á Doña Concepción Fernandez á dejar á 
disposición de la demandante el cuarto que habitaba en 
el plazo de 40 dias marcado por la ley de 9 de Abril de 
1842, contado desde la notificación de la sentencia: 

Resultando que la demandada interpuso recurso de 
casación citando como infringidos el art. 672 y sus con
siguientes de la.ley de Enjuiciamiento civil, el 61 y la 
ley 2.a, tít. 11, libro 10 de la Novísima Recopilación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que el art. 672 de la ley de Enjuicia
miento civil, por referirse al orden de sustanciacion, no 
puede utilizarse para el recurso de casación en el fondo: 

Considerando que hallándose la ejecutoria concebida 
en términos claros y precisos, puesto que declara pro
cedente el desahucio solicitado por la demandante, no 
ha infringido el art. 61 de la expresada ley:

Considerando que la ley 2.a, tít. 14, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que establece que los Tribunales 
atiendan á la verdad sabida y prescindan del rigorismo 
de las formas, no puede ya tener aplicación después de 
publicada la ley de Enjuiciamiento civ il, y que por lo 
tanto no ha sido infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de la Concepción Fernandez, á la que condenamos 
en las costas, devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa «P a b lo  
Jiménez de Palacio.«Tomás Huet «E u seb io  Morales Pui- 
deban.«M anuel José de Posadillo.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Carpa- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Diciembre de 4 864.«FraüCisco Yajdés

SUSCRICION PA R A  A L IV IA R  LAS D ESGR ACIAS C A U SAD AS POR  

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN V A R IO S PUEBLOS DK LA  

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 23 de Noviembre.

MINISTERIO DE ESTADO. ... ... ' -

Excmo. Sr. D. Alejandro Llórente,
como Ministro de Estado    5.000

Excmo. Sr. Subsecretario y seño
res Directores, Subdirectores y
Oficiales de la Secretaría   3.080

Introductores de Em bajadores... 460
A rchivo............................................... 780
Porteros, mozos y ordenanzas... 260
Cancillería é Interpretación de Leu- ♦

guas................................................... 680
Sección de correos de Gabinete... 50
Ordenación general de Pagos  640

------------- - 40.950
Consulado de España en Argel.. . .  380
Idem id. en Nápoles.........................  452,48

  ____  582,48

Suma. . . . .................  4 1.482,48

Suscrito anteriormente  . . . . . .  283.66 i ,03

Total............................................. 295.4 43,51

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Noviembre de 1864.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido m es de No
viembre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, a rt. 5 3  de la instrucción reglam entaria apro
bada por S. ¡VI. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
T O T A L . 

Rs. vu .

CREACIONES

Rent a consolidada interior al 3 por 100.........j
3 títulos série A, de 1.000 rs , números 45.566 al 45 568......................................
4 » B, de 5.000 rs., número 17.711.........................................................
4 » E, de 50.0U0 rs , número 30.441 .......................................................

514 inscripciones nominales no trasferibles á favor de corporaciones civiles, 
números 18.988 al 19.001, 49.003 al 4 9.187, 49.190 al 
49.201 y  49.205 al 19.507.....................................................

3.000
5.000 

50.000

7.577.287,50

| 7.635.287,50

Renta diferida interior al 3 por 400................. 5 inscripciones nominales no trasferibles, números 926 al 930 ........................... •• 402.573,48

Deuda amortizable de primera clase...............j
5 títulos série A, de 4.000 rs., números M.974al 11.977 y 12.018.............
3 » » B, de 10.000 rs , números 8.143, 8.4 66 y 8.167...........................
3 » d C , de 40.000 rs., números 4.949 al 4.951.......................................

20.000
30.000

120.000
| 110.000

Deuda amortizable de segunda c la se ...............\

48 títulos série A , de 5.000 rs., números 4.999.al 5.007, 5.027, 5.028,5.030,
, 5.031 y 5.039 al 5.043..............................................................
I 6 » » B, de 10.000 rs., números 3.963, 3.964 y 3.976 al 3.979..........

48 » » C , de 20.000 rs , números 4.746 al 4.752 , 4.778 al 4.783, 4.790 
1 ai 4.794........................................................................................

2 » » D, de 50.000 rs., números 7.078 y 7.079........................................
3 » » E, de 100.000 rs., números 4.263 al 4.265......................................

90.000
.60.000

360.000
400.000
300.000

| 910.000

Deuda sin interés del personal del Tesoro.. .  j

755 títulos, série A , de 4.000 rs., números 202.941 al 203.217, 203.224 al
203.701 ................... ............................................... ............ ..

445 » » B , de 5.000 rs., números 44.672 al 44.731, 44.733 al 44.817.. 
435 » » C, de 10.000 rs., números 34.244 al 34.305 y 31.307 ai 31.379. 
4 4 4 » » D, de 20.000 rs , núm eros23.597 al 23.648 y 23.654 al 23.712. 
382 residuos, números 409.844 al 109.990 y  109.993 al 4 10.227................................

755.000
725.000

1.350.000
2.220.000 

495.258,05

1

| 5.245.168,08

Capitales reconocidos á partícipes legos en
d ie z m o s . . . . . . . . . . . . . . . ...............................

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos:.. . . . .  . . . . . . . . .  .• . . . . . . . . . . .

32 láminas, números 4.813 al 4.844........................................................ ..

8 » números 3.130 al 3.137. • .......................... ................................. ................

1.593.754,97

■1.834.324,25

146.700,11

4.820.000

21.827.898,36

Intereses adelantados en cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezmos . .  . . . . 5 » números 920 al 924.......................................................................... ..

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro-carriles. * * ............. ............................. .. 2.410 obligaciones de á 2.000 rs., números 362.818 al 363.132, 365.502 al 366.399 

y 366.762 al 367.953........................................................... ..................................

T o t a l  de creaciones . . . . * .

CONVERSIONES.

••

Renta consolidada interior al 3 por 400..........1

r 30 títulos, série A, de 1.000 rs., números 45.548 al 45.565, 45.571 al 45.578,
45.580 al 45.583.......................... .............................

i 9 » » B, de 5.000 rs., números 17.705 al 47.710 , 47.742 , 17.713 y
17.716..........................................................................

1 7 » » C, de 10.000 rs., números 16.143 al 46.447, 46.1 49 y  46.150..
41 » » D, de 20.000 rs., números 4 9.338 al 19.345, 49.347 y 19.348.

1 3 » » E, de 50.000 rs., números 30.439, 30.440 y 30.442............... ..
| 30 » » F-, de 400.000 rs., números 16.451 al 46.430 ...........................
1 3 inscripciones nominales trasferibles, números 1.719 al 1.721.......................

4 » » no trasferible, número 19.508.......... .̂.........................
3 » » á favor de corporaciones civiles, números 19.762,

49.763 y 49.860.........................................................

30.000

45.000
70.000 

220.000 
150.000

3.000.000
211.906,27
126.028,14

458.289,39

| £.311.224,40

Renta diferida interior al 3 por 100 ............. i

r 23 títulos, série A , de 4.000 rs., números 24.485 al 24.507................ ..
i 40 » » B, de 12.000 rs., números 10.828 al 10.837............... ..................
1 24 » » C , de24.000 rs.,números 16.668 al 16.691..................................
\ 420 » » D , de 48.000 rs., números 44.649 al 45.068 .................................
f 6 inscripciones nominales trasferibles, números 2.793 al 2.796, 2.798 y  2.799. 
i 3 » » no trasferibles, números 931 al 933............................-

92.000
120.000
576.000 

20.160.000 
16.456.000

412.000

| 37.846.000

Deuda amortizaba de nrimera c lase ............. i

* 59 títulos, série A, de 4.000 rs., números 1 1.955 al 11.973, y 41.978 al 12.017. 
i 31 » » B, de 10.000 rs., números 8.133 al 8J38, 8.4 40 al 8.142, 8.144

236.000

310.000 | 2Lo56.880,2Q
1 52 » » C, de 40.000 rs., números 4.927 al 4.948, 4.952 al 4.984 ...........
> 3 inscripciones nominales, números 739 al 741............. ..................................... ..

2.080.000
930.880,20

Deuda amortizable de segunda clase............... i

| 27 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.995 al 4.998 , 5.008 al 5.026 , 5.029,
5.032, 5.033 y 5.044..................................................................

] 4 4 » » B , de 10.000 r s ., números 3.960, al 3.962, 3.965 al 3.975...........
( 32 » » C, de 20.000 rs., números 4.742 al 4.745 , 4.753 al 4.777, 4.784,
) ,* 4.795 y 4.790................ .............. .......................................... -
f 9 » » D, de 50.000 rs., números 7.077, 7.080 al 7.087.................. ..........

29 » » E, de 100.000 rs., números 4.254 al 4.262 , 4.266 al 4.285.........

435.000
140.000

640.000
450.000 

2.900.000

| 1.265.000

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles. . . ,  ..................... .................. . ............ 364 obligaciones de á 2.000 rs., números 361.238, 361.239 y 366.400 al 366.761. 728.000

Deuda sin interés del personal del T esoro.. .

6 títulos, série A , de 1.000 r s . , números 203.218 al 203.223........................... ..

1 » » C , de 10.000 rs., número 31.306............. ..........................................
5 » » D , de 20.000 rs ., números 23.649 al 23.653...........................  . . .

T o t a l  de conversiones < . . . . •  . ,

6.000 
5.000 

4 0.000 
400.000 

253,86

| 4 21.253,36 

50,798.357,66



RENOVACIONES.
, U títulos série A, de 1.000 rs., números 45.542 al 45.547, 45.569,43 570, 45.579, 
l 45.584 y 45.585.......................................................  ............. 11.00,0.. >

IWQt* consolidada interior al 3 por (00..........  ‘  ¡ r t S  l  U M »
/ 3 » » D, de 20.000 r s . , números 4 9.336, 49.337 y 4 9.346..................... , 60.000 L *

T o t a l  de renovaciones . . . . . . . . . . . . . . .............. .  r' 4 46.000
RESÚMEN. „ • v» -----

Creaciones. • . • ....................................................................................................................................................... 21*827.898,36
Conversiones...........................................................................................................................................................  50*7?98.357,66
Renovaciones......................................................... .................................. ................................ *............. .  • .......... * 46.000

T o t a l ........................................... ..................  72.772.256,02

ir Q TAS.
Emisiones por creaciones.

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:
c o n c e p t o s . c r é d it o s  e m it id o s . cenfs.

Indemnización por 80 por 4 00 de Propios........
Venta de Beneficencia.............................................
Bienes de Instrucción..............................................

3.440.870,55) 
3.374.457,81} 

762.259,14 )
7.577.287,50 (

Renta consolidada 3 ñor 100................................ ................ 7.635.287,50
Documentos antiguos no recogidos...................... 58.000 !

Tratados......................................................................

Indemnización por la última guerra c iv il..........

14.274,08
25.372,40
62.430

[ Idem diferida 3 por 100. *. ................. .......................... .......... . . . . . .  402.573,48

Juros........................................................................ ..
Obras pias.........................................  .................

4 4.000 
4 46.000 470 (100

Documentos antiguos no recogidos...........
Obras pias................................. . ..............................

4 0.000 
445.000

Deuda amortizable

Préstamo de 8.000.000.................. ..........................
Documentos antiguos no recogidos.....................
Haberes de todas clases hasta 4828...................... .
Idem de Casa Real...................................................

5.000 ’
450.000 |
335.000 |

5.000 .
Idem id. de segunda id ............................................ .. ................... .............  9 í 0.000

Capitales de partícipes legos en diezmos............. 1.593.754,97 
4.234.324,25 

416.700,11 
4.820.000 
5.245.258,05

Certificaciones de capitales,......................... .............................. 4.593.75i,95
Rentas no percibidas por id ...................................
Intereses de estos capitales........ . ..........................
Subvención por ferro carriles...............................

Idem de rentas no percibidas..................................................
Idem de intereses de los capitales.............................................
Obligaciones generales............................................. ..
Títnlnc v r*A<:ídníVS .

. . . . . . .  f.23 4.344,25

........... 416:700,11

............. 4.840.000
5.245.458,0?. . . . . . .

2! .827.898,3C

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉD ITO S a m o r t i z a d o s . Rs. cénts. BAJAS. CRÉDITOS E M ITID O S. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 400 interior..................
Idem id. de corporaciones civiles. ...............
Residuos del 3 por 400 interior.............................
Capitales de partícipes legos en diezmos...............
Intereses capitalizadles.............................................

4.24 4.906,27 ) 
2.214.765,91 / 

2.002,76 ) 
888.343,43 l 

4.200 '

4.318.488,07 ’ 6.963,97 Renta consolidada 3 por 100...

Renta consolidada 3 por 4 00 interior para su re 
novación........................... ................................... 446.000 446.000 Idem id. i d . . . . . , , .

Renta diferida 3 por 400 interior............ .............
Idem id. id. exterior.................................................
Idem consolidada del 4 por 400.............................
Idem id. del 5 por 400 in terior..............................
Idem id. del 4 y 5 por 400......................................

25.448.000 \
42.564.000 / 

6.752,95 }
402.975,95 \ 
63.319,92 ¡

37.855.043,82 39.048,82 Idem diferida 3 por 4 00. • « « . . . • • • . . . . ,

Inscripciones de amortizable de primera c lase ..
Vales no consolidados...............................................
Rentas no percibidas por partícipes legos...........

973.724,46 \ 
4 32.547,97 / 
904.834,40 \ •> f  K 4 A7

Idem de capitales de id. id.....................................
Deuda corriente 5 por 4 00 á papel.......................
Idem provisional.....................................................

77.687,26 / 
4.325.910,52 1 

484.860,26 J

ó . ó  J J . O o i j U  i 4 M i v O  IjO i

Renta sin in terés.... - ..............................................
Idem diferida exterior sin interés de 4 834 ..........
Documentos interinos de Deuda corriente..........
Intereses de Deuda corrriente o por 400 á papel.

576.507,65 \ 
310.000 ( 
931.341,21 ( 

2.550.833,30 /
4.368.682,46 103.682,46 Idem id. de segunda id........ ..................... ...............  4.265.000

Ferro-carril de Madrid á Aranjuez......................
Carpetas de obligaciones del Estado.....................

4.000 | 
724.000 1 728.000 » Obligaciones del Estado...................

Deuda por intereses del personal,........................ 424 .253,36 t i l  .253,36 » Títulos y residuos....................................

51.136.707,28 4 92.349,62 50.944.357,66

Amortización definitiva.

3.a Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
CA PITA LES. i n t e r e s e s . TOTAL*

399.920,07
441.345

399.920,07
441.345

344.000 344.000
540.000 540.000

4.000 4.000
74.000 4.769,78 78.769,78
27.000 27.000

4.234.000 1.214.000
Idem de obras públicas......................................... .
Obligaciones dei E^ado por ferro-carriles.......... ............ ...................... . .............................

4 8.000 
84.000 
8.000

4 8.000
84.000

8.000
43.508,27 *3.508,27

Idem sin intereses por atrasos del personal. 676.630,69 676.630,69

3.423.059,03 446.4 44,78 3.569.473,81

Madrid 23 de Diciembre de 486í.=Manuel Ciudad.=V.#B.#i= E l Director general, Barzanallana.

D irección general del T esoro  p ú b lico .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real órden de 47 de Enero de 4 852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Noviembre último.

La Deuda dotante, representada por los efectos que 
á continuación se ex p resan , importaba en 4.* de N oviem 
bre , según el estado publicado en  la Gaceta de 2 i del 
m ism o , la sum a que s ig u e :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja general de De

pósitos en Madrid y las p rovincias,. 4.619.420.434,46
AUMENTO QUE IJA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 4 .* DE DICIEMBRE.

Por giros.
Girado en pagares á fa- 
, vor de particulares.. 94.427.800 \

Por anticipaciones. I

Ingresado en el Tesoro ) 4 34.036.765,29
- en Noviembre ú lti-  i

mo, procedente de la i
Caja general de Depó- ]
sitos.................. 39.608.965,29 '

4.753.457.499,75
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos

en Noviembre últim o...........................  4 56.54 5.745,86
Importa la Deuda flotante en 4 .# * 

de Diciembre de 4864................ 4.596,644.453,89

NOTAS. 4 / No habiéndose realizado sino en peque
ña parte los recursos que la ley de 26 de Junio próximo
pasado puso á disposición del Gobierno para cubrir los 
déficits de los presupuestos y las demás obligaciones que 
la misma determina, y haciendo uso de la autorización 
que concede el art. 4.° de la ley de 25 del citado mes, 
por Real órden de 26 de Octubre último se abrió la ne
gociación de Deuda flotante de que proceden los paga
rés que se expresan en el lugar correspondiente de este 
estado.

2.a Debe tenerse presente que, según el dato facilitado 
por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Octubre último á favor del fondo de partícipes 
de las rentas un saldo de rs.vn. 63.064.597,91.

Madrid 27 de Diciembre de 4 864.*==*E1 Director gene
ra l, José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la  provincia  de Madrid.

Sección de Administración.— Negociado 2.*— Beneficencia.
S. M, la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G .), siempre in 

clinada á enjugar las lágrimas del infortunio, ha solem
nizado el cumpleaños de su excelsa Hija la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Isabel destinando la cantidad de 
60.000 rs. á objetos de Beneficencia, y para cuya d istri
bución se ha dignado autorizarme por medio de la si
guiente Real órden :

« A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  R e a l  C a s a  y  P a t r i -  
4PNIO. — Excmo. S r . : La Reina nuestra Señora ( Q. D. G.),

con motivo y en celebridad del cumpleaños de su ex
celsa Hija la Serma. Sra. Infanta Doña Alaría Isabel, 
se ha dignado ordenarme que ponga á disposición de 
Y. E. la suma de 60.000 rs. vn. para que en su augusto 
nombre se distribuyan: 20.000 á la Real iAsociacion 
de Señoras de Beneficencia domiciliaria para la rifa que 
va á celebrar á beneficio de los pobres: 20.000 entre las 
comunidades religiosas que se hallen más necesitadas , á 
juicio de Y. E. y de acuerdo con el M. R. Prelado dioce
sano , y los 20.000 restantes para socorro de los estable
cimientos benéficos no subvencionados por los fondos 
generales, provinciales ni municipales.=De Real órden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y demás efectos, 
quedando á su disposición la expresada cantidad en esta 
Real Tesorería. Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 49 de Diciembre de 4 864. =  F. Goicoerrotea.=»Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.»

En atención á lo manifestado , he tenido á bien acor
dar la distribución en la forma siguiente:

Rs. vd.

Real Asociación de Señoras de Beneficencia 
domiciliaria para la rifa que va á celebrar á 
beneficio de los pobres...................................  20.000

Comunidades de religiosas más necesitadas á 
juicio de este Gobierno, de acuerdo con lo in 
formado por el Excmo. y Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, verificándose la distribu
ción á prorata entre todas las de la provincia.
Carmelitas descalzas de Santa Teresa............... 667
Mercenarias descalzas de Góngora   639
Comendadoras de San Fernando....................... 495
Franciscas de San José............................    495
Agustinas de la Magdalena.................................  466
Trinitarias descalzas de San Ildefonso  610
Carmelitas descalzas de las Maravillas  466
Baronesas carmelitas que habitan en el con

vento anterior formando comunidad aparte. 476
Concepcionistas del Caballero de Gracia (calle

Ancha de San Bernardo).................................  350
Carmelitas descalzas de Santa Ana (en el con

vento de las Comendadoras de Santiago).. .  495
Capuchinas de Madrid.........................................  84 2
Mercenarias descalzas de D. Juan de Alarcon. 408
Beaedictinas de San Plácido............................... 726
Santo Domingo el Real......................................... 610
Bernardas descalzas del Sacramento................. 437
yaliecas..................................................................  340
Bernardas de Pinto (en el convento anterior). 90
Jerónimas Carboneras (Corpus Chrisli)  380
Concepcionistas franciscas de la Latina. . . . . . .  408
Franciscas de Santa Clara (Constantinopla)...  466
Dominicas de Santa Catalina......................   437
Concepción Jerónima........................................... 437
Franciscas descalzas Reales...............................  495
Franciscas recoletas de San Pascual................ 495
Salesas (segundo Real monasterio)..................... 8i2
Recogidas franciscas de la Penitencia..............  437
Arrepentidas agustinas de la Penitencia   495
Carmelitas descalzas del Corpus Chrisli (Alcalá

de Henares).................................................  320
Agustinas calzadas de Santa María Magdalena

(en id.)................................................................  408
Bernardas recoletas (de id.)..............................   584
Carmelinas descalzas de la Imágen (de id .)... .  448
Dominicas de Santa Catalina (de id.)................. 408
Franciscas de San Juan de la Penitencia (de

idem) ................................................................. 264
Franciscas de Santa Ursula (de id.)................... 466
Franciscas de Santa Clara (ae id.).....................  205
Carmelitas descalzas (de Boadilla del Monte).. 408

Franciscas concepcionistas (de Ciempozuelos). 379
Franciscas (de Chinchón) ........ . . . . . . . . .  $62
Agustinas recoletas (de Colmenar de Oreja).. 294
Franciscas (de Griñón)....................................    476
Carmelitas descalzas (de Loeches)...................  350
Dominicas recoletas (de id.)............................. 552
Capuchinas de la Purísima Concepción (de

Pinto)...................................................................  408
Franciscas (de Cubas).........................   350
Franciscas descalzas (de Valdemoro). . . . . . . .  610

Establecimientos de Beneficencia no subvención 
nados.

Asociación de Escuelas dominicales.. . . . . . . .  95$
Real Sociedad para la educación popular..♦ ,. 958
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción!.. . . .  958
Casas de Misericordia de Santa Isabel, San

Francisco y San Alfonso.   957
Asilo de huérfanos de la Caridad. . . .  . . . . . . .  957
Hermandad de Nuestra Señora de la Caridad, 

hermanas de cama del Hospital g eneral... . 957
Asilo de huérfanos de la Sagrada Familia . . .  957
Casa de huérfanas y sirvientes......................... 957
Obras de la Santa Infancia, sección para dar 

oficios á los pobres huérfanos de las parro
quias..................................................   957

Obras de la Santa Infancia para el rescate de
los niños infieles de la China.........................  957

Asociación de matrimonios pobres..................  957
Noviciado de las hijas de la Caridad............... 957
Congregación de las hijas de la Caridad  957
Colegio de huérfanas de San José en P in to .. 957
Idem id. de Santa Cruz......................................  957
Hermandad de Nuestra Señora de B elén.. . . .  95*7
Siervas de María ..........   957
Real hermandad de María Santísima de la Es

peranza (Pecado mortal).................................  957
Congregación de Nuestra Señora de la Ca

ridad...................................................................  957
Comunidad de hermanas de Nuestra Señora

de la Esperanza................................................ 957
Casa de María Santísima de las Desamparadas. 957

Total.......................  60.000

He acordado que se publique en este periódico oficial 
la donación debida á los sentimientos de inagotable cari
dad de nuestra Soberana , dedicada á mitigar las penali
dades del desgraciado; así como también la distribución 
ue he dispuesto de la misma para que las corporacio
nes y establecimientos agraciados se sirvan autorizar á 
la persona que en la Depositaría de este Gobierno haya 
de percibir la respectiva cantidad.

Madrid 29 de Diciembre de 4 86 4. =  El Gobernador, 
José Gutiérrez de la Vega,

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
D. José María Diego de León, Conde de Belascoain, Al

calde-Corregidor de Madrid, &c.
Hago saber que al encargarme hoy de la Alcaldía - 

Corregimiento de esta corte, cuyo nombramiento debo á 
la munificencia de S. M., es mi primer deber continuar 
adoptando las disposiciones que inició con gran célo mi 
antecesor, encaminadas á dejar expedito en el término 
más corto posible el tránsito público, casi interceptado á 
consecuencia de la gran nevada del 25 del actual, res
pondiendo v así á las necesidades de esta población y al 
interés de que tan merecedores son sus habitantes: con 
tal objeto, y de acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento, 
he determinado las siguientes disposiciones:

4.a Todos los dueños de carros que quieran dedicar

los al traspor te de nieve podrán presentarse con ellos 
desde el dia de mañana, á las ocho de la misma, en los 
puntos que á continuación se expresan, donde hallarán 
un dependiente de la Municipalidad encargado de darles 
las instrucciones necesarias y designar el püdto de ver
tedero.

Distrito de Palacio.—Plazuela de Isabel II. 
Universidad.— Calle Ancha de San Bernardo, esquina 

á la de la Luna.
Centro.—Puerta del Sol. ,
Hospicio.—Calle de Fuencarral, frente al Hospicio. 
Buenavista.—Calle de Alcalá, frente á la iglesia del 

Cármen.
Congreso.— Plazuela del Angel.
Hospital.—Plazuela de Antón Martin.
Inclusa.—Plazuela de Lavapiés.
Latina.—Plazuela de la Cebada.
Audiencia.—Plazuela del Progreso.

2.a Se abonará por precio de porte de cada carro 
ocho rs. vn., siendo obligación de los carreteros el 
cargar.

3 / Para acreditar el abono del trasporte se entregará 
á los conductores en las puertas de salida, por un encar
gado de mi Autoridad , una papeleta que presentará el 
interesado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, 
para su inmediato pago.

4.* La extracción se verificará por las puertas y por
tillos siguientes:

Alcalá, Recoletos, Santa Bárbara, Bilbao, San Vicente, 
Segoyia, Toledo, Atocha, Fuencarral, Conde-Duque, Em
bajadores, Valencia y Cuesta de la Vega.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; es
perando que los dueños de carros concurrirán á prestar 
este importante servicio en obsequio del vecindario.

Madrid 29 de Diciembre de 4 864.=Conde de Belas
coain.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción parala emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos ae personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número ' „
derlas Importe

liquidado- Nombre de los acreedores. ^  crédito. 

Almería.
971 D. José Zarraiú’g u i ..................... 375,31

Barcelona.
24509 D. Pedro S e rra  .............. 1309

Coruña.
23702 Doña Josefa A ñorga.. . .  . . .  4.353,47
23800 D. José Bollé..  9.358,07
23823 D. Angel Vázquez Bello.. . . . .  9.224
23703 Doña Cipriana Bayola.. . . . . .  2.463,05
23806 Doña Isabel Castro. 4.490,45
47535 D. Juan Doce. 4.667,89
23808 D. Martin Diaz...........................  4 0.727,33

,■ 23842 D. Ramón Fino   ...........  40.990
23728 D. José Bautista Fernandez

Piñaro.................................. .. 41. <75
23852 D. José López del Rio...............   2 683,90
23744 D. Gumersindo Martínez  5.666,77
23847 D. Manuel Moure......................  6.957
23853 D. Francisco Mazas. ...............  3.<»08
23776 Doña María Pita.........................  5.488,94
49715 D. Luis Rodríguez.....................  3.548.77
23752 D. Estéban Rodríguez................ 8.008,93
4 9690 D, ítafaél Lamas.........................  3.626,98
23820 Doña María Antonia Sampayo

y Lamas............................   4.753,30
23755 D. José Antonio Seoane  6.227,25
23768 D. Manuel Vitallez.....................  3.336,47
23872 D. Pedro Vales............................ 4.389,38

Cádiz.
23629 D. Manuel Huguet...................  5.899,24
23645 D. Antonio Navarro..................  29.004,60
23630 D. Manuel Quijada....................  49.793,46
23632 D. José Rosas y Serori  4 4.4 34,02

Canarias.
4 8822 D. León Alvarado......................  7.34 4,98
6534 Doña Josefa Bermudez  7.827,71

4 8.834 Doña Josefa Corbo....................  6.4 69,68
49237 Doña Ana María Charvonier.. 7.456,56
49246 Doña María Luisa López  6.465,50
4924i Doña Angela Naranjo . . . . . . .  2.006,86
3534 Doña Ana María Suarez  1.722,09

Gerona.
43690 D. Miguel Corominas................  6.486,59

Huelva.
23676 D. José María Lobato................  43.935,78

Jaén.
4823 D. José María Espejo.  ...........  482
6 f80 D. Serafín Iturriaga   420

Lugo.
$0323 D. Alonso Alvarez.....................  4 4.052,09
7922 D. Rufino Macarrón , . .  4.250,53

León.
4 4 4 60 D. Pedro C o b o ... ......................  4 8.763
4 4 474 D. Próspero G uerra   47.466
9639 D. Miguel L úeas. .....................  48.489

Granada.
5'j726 D. Antonio Zorrilla .......... 42.927

Gualix.
50727 D. Francisco ’Adame...............  27.205
50728 D. Antonio Espejo.  . . .  43.593
50729 D. Antonio José Franco  46.084
50730 D. Gregorio Manuel Gómez.. .  29.798
50734 D. Blas Gómez .............   40.069
50732 D. Francisco María Medina. . .  4 4.400
50733 D. Sebastian O sorio... . . . . . . .  43.381
50734 D. Miguel José Rodríguez.. . .  6.694

Jaén.
50736 D. José Diaz Avalos..................  4 6.356
50739 D. Francisco de Jaura D ato.. .  47.952
50740 D. Andrés López Garrido  43.306
50744 D. Bernardo Labrador  6.502
50743 D. Pedro Mansiüa ................  8.462
50745 D. Francisco de Paula Palomino 2.434

León.
50747 D. José Fernandez B arreda.. .  3.284
50748 D. Toribio Fernandez.. , . 7.263
50750 D. Inocencio Gómez de Vilia-

vedon.....................................  4 9.667
50754 D. Antonia Gómez..   .............. 49.924
50753 D. Andrés Mayorga...................  3.239
60754 D. Ignacio Miguel. 4 2.023
50755 D. Benito de la Mota y Prado. 4 4.453
50757 D. Manuel Muñoz C a lle ja .... 922
50758 D. Sebastian Prieto .......... 4.912
50759 D. JoséPerez......................  5.035
50760 D. Francisco Robles Saez____ 6.4'0
50764 D. Manuel Rodríguez   8 399

D. Jerónimo Rodríguez Bre-
50762 zosa................................... 5.4 26
50763 D. Domingo Sánchez   44.388
6076* D. Rafael Vega............................ 8.988

Lugo.
50763 D. Francisco Antonio de Agrá. 22.426
50*66 D. Domingo de Castro  3.497
50767 D. Manuel González de las Ri

v e ra s ...   . 46.563
50768 D. José García  ............  3.353
50769 El mismo .....................   4.678
50770 D. Vicente de Ponte.................. 42.937
50774 D. José Perez.....................   44.231
50772 D. Antonio Perez . 4 4.805
50773 D. Juan Antonio Taboada . . . .  4 5.309
60774 D. Pedro Antonio Vázquez . . .  9.783
50775 D. Angel Vidal............................  5.698

Lérida.
50776 D. Domingo Ramón  ........ ' . . .  21.401

Málaga.
50719 D. Diego Cabezas   4 4.400

Mallorca.
50784 D. Miguel Ignacio Pelegrí  4.123
50785 D. Bernardo S e r r a , . . , . . . . . .  5.634 ;

Número
de las

liquidado- ¡Nombre de los acreedores. Importe
nes* del crédito.

Osma.
50786 D. Mateo Abad...........................  4 6.923
50787 D. Eugenio López.....................  8.827

Orihuela.
50789 D. Juan Amat................  . . . . .  5.006
50790 D. Francisco Amorós...............  7.062

P h senda.
50787 D. Antonio de la Fuente  21.283

Orihuela.
50791 D. Andrés Beltran.....................  24.834
56792 D. Vicente Brotons.................... 4.401
50794 D. Juan María Buch.................. 53.902
50795 D. Cayetano Calatayud  25.977
50796 D. Ignacio Corona...................... 52.36!
50*97 D. Félix Fernandez...................  2.432
50798 D. Antonio Gil.............. '...........  9.350
50799 D. Vicente Girones....................  4.523
50804 D. Manuel Jiménez .................. 24.733
50802 D. Antonio Jiménez   6.999
50803 D. Pedro Antonio Llobregat.. .  42.275
50804 D. Antonio Muñoz...................... 4 5.4*7
50805 D. José Navarro.........................  47.396
50806 D. Cárlos Sábala........................  960
50808 D. Joaquín Sempere.................. 29.608
50809 D. Pedro Sepulcro...................... 20.572
50810 D. José Sese................................ 960
5084 4 D. Antonio Sirvent................ , .  27.464
50812 D. Antonio Tortosa....................  8.815
50843 D. José Tornero.. . . ,  . 49.181
50844 D, Antonio Vidal.. 1...............   49.418

Orense.
50845 D. Domingo Alvarez.................  48.624
50816 D. Manuel Cadaya ............  16.166
50817 D. José Cid Mosquera   4.753
50818 D. Pedro Antonio C id... . . . . .  20.644
50849 D. Benito Conde........................  25.435
50820 D. Cayetano Cacharron  43.797
50824 D. Manuel Domínguez V ide.. 9.885
50822 D. José Domínguez ..........  42.766
50823 D. JoaquínViz...................   9.588
50824 D. Santiago Esté vez Rey  4.461
50825 D. José Escauriza   23.809
50826 D. Ignacio Espineira Aguiar.. 25.160
50827 D. Juan Enriquez......................  42.626
50828 D. Juan Manuel Es té vez  4 4.356
50829 D. Antonio Hidalgo   4 3.796
50830 D. Francisco Fernandez  24.847
5083.4 D. Manuel Fernandez    9.532
50332 D. José Antonio Faram iñas.,.  46.276
50833 D. Ambrosio Fernandez Gon

zález  ............   2,904
50834 D. José Tomás Fernandez.. . .  6.456
50835 D. Celedonio de la F uente ... .  4.556
50836 D. Manuel Fernandez. . . . . . . .  5.373
50837 D. Francisco F eíreiro ... . . . . .  4.129
50838 D. Zacarías Fernandez  22.547
50839 D. Francisco González,  ..........  3.709
508*0 D. Cayetano Guede....................  25.382
50841 D. Juan González Cam ón,. . . .  22.766
50842 D. Antonio Garrido..................  44.423
50867 D. Juan Piñal Otero.................. 8.466
Madrid 9 de Noviembre de 4864.=®Angel F. de Hero- 

dia.=V.* B.°=Barzanailana.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
A fin de que el considerable número de tarjetas que 

según costumbre circulan por el Correo interior el 4.* 
de Enero puedan quedar distribuidas en el dia., se reco
mienda al público la conveniencia de que sean deposita
das en los buzones con la mayor anticipación.

Madrid 27 de Diciembre de 4 864.—El Administrador, 
Manuel Barbié. — (

C o n se jo  d e  G o b ie rn o  y  A d m in is tra c ió n  
d e l fo n d o  d e  r e d e n c ió n  y  e n g a n c h e s  d e l  s e r 

v ic ió  m i l i ta r .
 ̂Habiendo fallecido José Vargas P eralta, soldado del 

ejército de la isla de Cuba, natural de Berchu les, pro
vincia de Granada, hijo de José y de Dolores; y hallán
dose dicho individuo enganchado con opcion al premio 
pecuniario que señala la ley de 29 de Noviembre de 4 859, 
los que se consideren con derecho á heredarle lo acredi
tarán en la Gerencia de este Consejo, sita en esta corte, 
calle de San Bartolomé, núm. 44, cuarto principal.

Madrid 28 de Diciembre de 4864.=»El Brigadier Se
cretario, Mariano P. de los Cobos.

G obierno de la  p rovincia  de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Granollers por dimisión del que la obtenía, dotada con 
el sueldo de 4.000 rs. anuales. V

Los aspirantes á ella que á la cualidad de ser mayo
res de 25 años reúnan la necesaria aptitud para desem
peñar dicho cargo, presentarán las imtancias debida
mente documentadas al Presidente del Municipio en el 
término de los 30 dias, á contar desde aquél en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d* 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia ; debiendo obser
varse para su provisión cuanto dispone sobre el particu
lar el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.

Barcelona 46 de Diciembre de 186*.«-Cayetano Bo- 
nafós. Í869—4

Gobierno de la  provincia  de T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, dota

da con 42 OOí) rs. anuales, se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
las personas que quieran obtener dicha plaza puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde de esfa ciudad en el tér
mino de un mes, contado desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia 
que serán preferidos los que estén adornados de los re 
quisitos prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre 
ae 4 853.

Toledo 28 de Diciembre de 4 864.*®Corzo. 2888—3

Audiencia dé Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblaneo,

Extracto de las inscripciones defectuosas que con a r
reglo al Real decreto de 30 de Julio de 4 362 se 
han encontrado en este Registro (4).

Villanueva de Córdoba.
D. Cayetano Hernández, haza en Gaspar Sánchez.
Cofradía del Santo Angel, una casa.
Doña Catalina Moreno , casa en calle Jetone.
Capellanía de Sánchez, viña en Labrado Valera.
Catalina Ruiz, casa calle Juan López.
Doña Cármen Pedraza , viña en Majolejos.
D. Cirilo Hernández, dos hazas eú los Uuertezuelos y 

Tabladillo.
Catalina, Juan y Pedro Moreno, seis fincas.
Doña Clara de la Cámara, majuelo del Lobillo.
Catalina Illescas Moreno y Hernández, siete fincas.
Catalina Montero y otros, dos fincas.
Catalina é Isabel Pedraza, cinco fincas.
Catalina Di*z de Luna, pajar en el callejón de la Pal- 

ma, cerca en Cañada Magdalena y majuelo en Membrí* 
llejos.

Catalina Mohedano, media casa calle Empedrada, y 
cerca en el callejón de las Zahurdillas.

Catalina Herruzo, cercado en la Fuente Nueva.
Catalina Sánchez, cerca en el callejón Fuente del Sor

do, y otra en calle Torcida.
Doña Catalina Josefa de la Cámara, cerca en Cañada 

Magdalena, y viña en Majolejos Bajos.
Doña Catalina Cámara, majuelo en Majolejos Bajos.
Doña Catalina Moreno y Sánchez, cerca en Piedras 

Altas, y viña en Navalcaballo.
D. Cándido Pedraza, cerca en Cañada Mingo.
Catalina Romero Buenestado, parte de cortijo en el 

Arroyo del Judío.
Doña Catalina Pedraza Buenestado, corral calle Terno 

Alto.
Cármen Moreno y Marios, viña en Labrado Valera.
Catalina Buenestado y Molinero, cerca llamada del 

Garabato.
Catalina Illescas, corral en callejón del pxcusado, y 

majolejo en Navalcaballo.
Diego Fernandez, porción de terreno.
Domingo Andrés Montoro, una casa.
Diego Diaz, terreno.
Diego Sánchez , varias fincas rústicas.
Diego del Pozo, terreno.

(4) Váajisf las Gawtasi te los dias 27 al 29.



Diego Torralbo, una cerca, casa calle Juan López.
Domingo Fernandez, casa calle Casas Blancas.
Diego José Romero, casa calle Pajarejo.
Diego Monloro, casa calle Egido.
Dolores López, cerca en el Cañaveral.
Diego Gutiérrez, viña en los Lagares.
Diego López, dos hazas en la Huerta del Torbisco.
D. Dionisio Pedraza y Pasamonte, una parrada en el 

Molino del Cubo, medio molino en Guadalcanal.
Diego y Matías Diaz de Luna, viña en Labrado Va- 

lera.
Diojiisia Moreno, cortijo en Torno.
Dona Dolores Abalos y Cañuelo, molino en Navalen- 

gua, mitad de otro en Siete Veces, cerca de las Monto- 
ras , otra en Huerta Perdida , otra llamada Piedras Mole
rás , otra en las Zorreras, tres en el Cercao, otra llama
da Majuelo , otra en Cerro Jurado , con un toril, otra lla
mada del Risquillo, tercera parte de casa-horno, pajar y 
casilla en el Cerezo, pedazo de tierra en Navalmaestre, 
otra  en Piedras Altas, otra en callejón de Conquista, otra en 
el Lap joso, dos en el callejón Largo, una en el Cuartel, 
una haza en la Sierrezuela , otra en el Caramillo, otra en 
Cubrajoro , otra en el Castillejo , dos viñas en el Peñon- 
ciilo, tres envíos Majolqos, dos majuelos en viña Laga
res , una vina en Membrillejos, otra 'en los Majolejos 
Rayo , un plantío de olivar con casa en el Majuelo, te r
cera parte de molino de Cueste m ió , olivar en Labra- 
diilos.

Domingo Torres, casa calle del Cerro.
Diego Moreno, viña de una aranzada.
Dolores Martos, cerca en la Fuente del Sordo.
Enrique Perez, porción de terreno.
Esteban Rodríguez Diaz, corral en callejón del Cuartel.
E téban Rodríguez, casa calle Conquista.
Francisco Cámara y otro, porción de terreno.
D. Francisco Herrero, terreno haza de 20 fanegas en 

Piedra de los Frailes, otra en la Almohadilla, casa calle 
Corral del Concejo.

Francisco Ruiz, terreno haza en Huerta Barbero.
Francisco Fernandez, terreno, casa calle Juan López.
Francisco Gutiérrez, terreno.
Francisco Silva, terreno
Francisco Castro, viña en Majolejos, casa calle Empe

drada.
Francisco Copado y su hermano, casa calle del Pozo.
Francisco Copado, menor, casa calle de López.
D. Francisco Olmos, huerta del Casar.
Francisco Diaz, casa calle Conquista, otra calle Cruz 

de Carmelo.
Francisco Rodríguez Terrallo, parte de huerta en Na- 

valcaulivo.
Francisco Rafaél Gómez , un majuelo.
Francisco Moreno Cámara, una casa.
Fernando Coleto, majuelo en los Membrillejos.
Francisco Andrés Moreno, dos terceras partes de ma

juelo.
Francisco Copado, casa calle del Pozo, otra calle Con

quista.
Francisco Fernandez, cerca en la viña del JAlamo, 

majuelo en la huerta del Arroyo.
Francisco del Cerro, casa calle Coloradas, otra calle 

del Rey.
Francisco Casillas, casa calle Conquista Alta.
Francisco Romero Valle, casa calle Juan López.
Francisco y Bartolomé Muñoz de la Cámara, tierras.
Francisco, casa calle de Coloradas.
Francisco Higuera, casa calle Jetones.
Francisco Muñoz, viña en los Majuelos.
D. Francisco Coleto, cerca en el callejón de la Fuente 

Nueva. -  J
Fernando Marín , huerta en Fuente Rabasco.
Francisco Torralbo , horno calle Alta.
Francisco del Castillo, cerca en Piedra Blanca.
Francisco Román de Luna, parte de casa calle Pe- 

ñascar.
D. Francisco Luis de la Cámara, inedia cerca en la 

Montora.
Francisco Moreno, viña en Labrado Valera.
FYancisco Valle, cerca en Cañada Magdalena.
Francisco Barea, cerca en los Azules.
Francisco Muñoz Cámara , cerca en Navalperal.
Francisco Coleto, varias fincas y casa calle Real.
Francisco Diaz de Luna, cerca en el Calvario, otra en 

el Regajo del Moralejo , media en Navalconejo y parte de 
otra^en Ciguiñuela.

Francisco y María Josefa Ruiz , cerca en Bonalejos.
Francisco Redondo, cerca en la Cruz Clavos.
Francisco Muñoz, un cortijo , inedia cerca, dos tori

les y una fanega de (ierra en Navalperal.
Francisco Toril, huerta en el Rogil.
D. Francisco Cámara, huerta en el callejón de Pelen- 

dajas y cerca en el Pozo Nuevo, cuatro hazas en Cigui- 
ñuela, Almagrera y Gavilán.

Francisco Gómez Pulido , casa calle del Cerro.
Francisco Cortés, media ramada.
Francisco Buenestado, un molino en Rodahuevos.
Francisco Ruiz y Herrero, cortijo en el barranco de 

Sevilla.
D. Francisco Coleto, viña en los Lagares y majuelo en 

Góngora.
D. Francisco Luis de la Cámara , parle de molino en 

Santo Domingo.
D. Francisco Moreno, parte de casa en Góngora.
Francisco Copado, cercado en el callejón de Escusado.
Francisco Palomo, cerca en el callejón de la Zahur- 

dilia.
D. Francisco Marios, dos viñas en los Majolejos Altos.
Francisco Silva, desmontado en Nava de Ovejo.
Francisco Redondo, una cerca en los Ruedos.
Francisco Cabrera , cerca y parte de choza en bar

ranco de Sevilla.
Francisco Diaz de Luna , cerca en Navalconejo.
Francisco Silva , casa calle Pozoblarico.
Francisco Herruzo, casa calle Real.
Francisco Gómez, casa calle del Cerro.
Francisco Muñoz Cámara, viña en los Majolejos Altos.
Francisco Casado , cerca en la dehesa de la Con

cordia.
FranciscQ María y Acisclo Villareal Luna, huerta 

en Fresneda.
^Francisco Moreno y Martos, tierra en el Riñonallo y 

viña en Labrado Valera.
Francisco Fernandez Moreno, terreno en Navalmaes

tre y parte de cerca en el mismo sitio.
Francisco Gutiérrez Toril, cerca en los Ruedos, otra 

en el callejón de los Burros y haza en las Gavias.
Francisco Fernández Moreno, cerca en la Sierrezuela, 

haza en las Cumbres y viña en jos Lagares.
Gaspar y Bartolomé García, cerca y huerta en Cigui

ñuela.
Gaspar García Pozuelo, casa calle Dehesilla.
Gabriel Ramos, viña en Labrado Valera.
D. Gregorio Molinero; cercado en el callejón Fuente 

de i a Zarza , otro en la del Padre Cantador, otro en el 
de Miradores, otro en él dé Montesinos, otro en calle 
Torcida, otro en ei Pozo de los Burros y otro en el Pozo 
Nuevo, una cerca en ei callejón dePelendajas, ©teas dos 
en la Huerta del Arroyo, otra en Fuente la Zarza, otra 
en la Cruz Chiquita , otra en los Estribones y dos en Po
zo Nuevo.

Gregorio Copado, corral en Navalcaballo y cerca en 
las Zihurdillas, haza en la Lagartosa.

D. Gregorio Molinero, tres cercas en los Ruedos , v i
ña en Labrado Valera , otra en la Fuente del Orillo y ha
za en el Caramillo^, parle posesión cortijo en Ciguiñuela.

Hospital de Jesús Nazareno, parte de casa y un molino? 
en el Arroyo, venta de la Cruz y un corral en el Caña
veral.

Isabel del Cerro, parte de cercado en la Fuente del 
Sordo, y parle de majuelo en Fuente Losillo.

Doña Isabel María Diaz, cerca en las Montoras.
Isabel del Cerro, cerca en Fuente del Sordo.
Isabel Romero Buenestado, parte de cortijo en el Ar* 

royo del Judío.
Doña Isabel y Amalia Pedraza y Sánchez , viña en Ca

ñada Juana Gil, y cerca en el callejón de Cañada Mingo.
Isabel Martos Moreno, viña en Góngora,
Isabel del Cerro Cabeza, cuarta parte de ca$a.
Isidora Vacas, una finca.
ífeidro Gordo , una casa.
Isabel Sánchez del R ey, 500 vides en Góngora.
Isabel Buenestado, casa calle Perez.
Isabel Moreno, una casa.
Isabel Torralbo, corral en el callejón de Conquista, 

y viña en Labrado Valera.
Isabel Martos y hermanos , haza en la Hondonada y 

otra en los Majolejos.
Isabel del Cerro, cerca en Fuente del Sordo , un ma

juelo en Fuente del Orillo y casa calle Juan Blanco.
Juan Froilan Cañuelo y Moreno, pedazo de terreno.
D. José Cañuelo Moreno , pedazo de terreno.
Juan Santofimia, tierra.
José Romero , terreno.
José Pedraza , tierra y un prado en el Regagito.
Juan José Buenestado, tierra.
José Sánchez, tierra.
Juan Moreno, casa en calle Parralejo.
Juan de Castro menor, corral en el Peñascar.
José Moreno, una casa.
D. Juan Antonio Cañuelo, tierra en la Posadilla.
D. Juan Pedraza Cabrera, cerca en Cañada Juana Gil.
Juan Buenestado La Calle, viña en Navalcaballo.
José Muñoz, casa callejón de Carmona.
José García, parte de casa calle Torno Alta, media 

Casa calle Alta.
Juan García Navas, casa calle Cepas, y cerca en Fuen

te Grande.

José Ajenjos, majuelo en Cañada Juana Gil. -......... ...
D. José Miguel Muñoz, un pozo,
Juan Muñoz Molinero, un cortijo con casa en Chapar

ral, una cerca, tres toriles y  una viña.
Josefa Moreno , casa calle Venta.
José Leoncio Moreno, cerca en la Torrecilla.
D. Juan Pedraza Cabrera, media ca r̂a calle del Torno 

y otra calle Iglesia.
Juan Rafaél Blanco, cerca y ramada.
D. Juan Moreno Navas, Presbítero, haza en la Junco- 

silla.
D. José Miguel Martos, casa calle Iglesia.
D. Juan Santofimia y su mujer casa horno, callejón 

de la Atahona.^ >
D. Juan Cañuelo, cerca en el Bonalejo.
José Pedraza, una cerca.
Juan Coleto Capitán , casa calle Juan Blanco.
Juan Gómez de Torres, una casa. - 
José Miguel de la Cámara , dos viñas.
Juan Horca, media casa.
Juan Rodríguez, cerca en el Castañar.
José Sánchez del Castillo , casa calle Cepas.
D, José y D. Juan Moreno, haza de 25 fanegas en Tur- 

runuelo.
Juan Rodríguez, casa calle Dehesilla.
Juan García Navas, casa calle Viveros.
Juan Pedraza , una casa.
José Antonio Molinero, casa cerrillo Pozo de Nieve. 
José Panadero, D3 fanegas de tierra en Ciguiñuela. 
Juan Andrés Muñoz, 13 fanegas y 9 celemines de tier

ra en dicho sitio.
Juan Gil, 46 fanegas y un celemín en dicho sitio.
Juan Palomo, una casa.
Juan García Buenestado, casa calle Torrecampo.
José Muñoz, viña en Fuente Lobillo y pajar calle 

Lillo.
D. Juan Santofimia, huerto y 4.100 vides.
D. José Ruiz de la Física , haza de siete fanegas.
José Pedraza, casa en calle del Torno.
D. Juan Pedraza y Cabrera , dos terceras partes de 

casa calle Cruz de Cañuelo.
Juan Espejo, 300 vides en Góngora.
Juan Gutiérrez Blanco , casa en calle Riveras.
D. José Martos, cerca y una casa calle del Pozo.
Juan Cabrera, casa calle Empedrada y viña en Gón

gora.
Juan Higuera , casa calle Pozoblanco.
Juan Navas , haza de 40 fanegas en la Posadilla.
José Cachinero, casa en calle Alta.
Juan Rom ero, media casa calle Ventas.
Juan Miguel Gil, casa en calle Cañada.
Juan Justo, casa calle Cañada.

_ Juan García de las Navas, dos hazas de 12 fanegas en 
Anojones, una casa en calle Cepas y media en la del 
Torno.

Juan Escudero, viña en Fuente Lobillo.
Juan Palomo Romero, majuelo en Pedro Mellado.
Juan Coleto, casa calle Perea.
Juan José Buenestado, cercado en Navaperál y viña 

en los Membrillejos.
Juan Sepúlveda, haza en el Mesón.
José y Ana Castro, casa calle Juan Blanco.
Doña Josefa Abalos y Cañuelo, casa calle Alta.
Juan Cabrera, casa calle del Pozo.
Juan Palomo , viña.
Juan Fernandez, casa calle Plazoleta."
José de Castro, viña en los Lagares, casa calle de Pe

ñascar.
José Rafaél Gañan , parte de casa calle de ¡Pozo- 

blanco.
José Muñoz, media huerta en Nava del Cautivo.
Juan Higuera, cerca en el callejón de la Zarza.
José Pedriza , majuelo en Cañada Juan Gil.
Juan Antonio Colorado , casa calle Dehesilla.
José Erguido, casa calle Corral del Concejo.
Juan Villareal, cerca en la Fuente del Rayo y viña en 

Majolejos.
José Cabrera, viña en los Lagares.
Juan Ramón García, casa calle Ventas.
Juan Diaz, media casa en calle Cepas.
Juan Romero Cañuelo, casa calle Ana Cid.
Juan Valle, casa calle Torno.
José Panadero, tierra montuosa y olivos en el Po

zuelo.
José Cañuelo, casa calle Pozo de Nieve.
Juan Rodríguez , dos casas calle Dehesilla.
Juan Martínez, parte de venta en Ventas Nuevas.
José Moreno, cerca en Pozo de los Adobes.
Juan González, parte de casa en cHIe Coloradas.
Juan Martin Sánchez, viña en los Majuelos.
José Sánchez, majuelo en Navalcaballo.
Juan Félix Erguido, parte de casa calle Corral¡ del 

Concejo,
D. Juan Santofimia, viña en los Lagares.
D. Juan Molinero, haza de 30 fanegas en las faldas 

del cerro del Caramillo.
Juan Gutiérrez Blanco, haza en Navalonguilla, con 

choza , cerca y toril.
José de la Huerta, cercado en la Fuente del Gordo. 
Juan Rodríguez Porras, cerca y prado.
Juan Francisco López , cercado en el Pozo de los 

Burros,
Juan Illescas, majuelo en el alto de los Barreros.
Juan Valle, viña en Labrado Valera.
Juan Higuera, viña en dicho sitio.
Juan Escudero, una tercera parte de'm ajuelo en 

Majolejos Bajos.
José de Cástro , cortijo en el Bonalejo.
Juan Moreno del Valle, corral en Fuente la Zarza.
Juan Antonio Blanco, choza en el Duradero.
Juan Luna Torralbo y hermanos, varias fincas.
Juan Antonio y Benito Diaz de Luna , varias fincas. 
Juan Diaz, parte de cortijo en Navalcepillo, viña en 

Navalconejo, otra en los Lagares y una cerca en el Regajo 
del Moralejo.

Juan Moreno, cerca en la Fuente del A rroyo, tres 
cuartas parles de haza en los Huertezuelos y media casa- 
posada en calle Piazarejo.

Juana Pozuelo y otros, toril y pedazo de terreno en la 
Venta de la Jara.

Josefa é Isabel María Gamacho, en Fuente del Arroyo 
y una casa calle de Cepas, y un horno en calle Herra
dores.

Juan y María Villareal, cerca en el Pozo Nuevo, casa 
en calle Juan López y media en calle Contreras.

Juan y Blas Fresco, cerca en la Cruz de Ventura. 
Juana María Moreno, cerca en Cañada Domingo, viña 

en los Majolejos y otra en los Lagares.
José María Mohedano, cortijo en la Sierrezuela y viña 

en los Majolejos.
r Juan Espejo, cerca en las Zorreras y majuelo en loa 
Albañales del Romero.

D. José Martin Moreno, cortijo llamado Fuente del Po
bre, una cerca en el callejón Horno del Rey ; majuelo en 
Charco Romero y una haza en Arroyo Molino.

Juan GiL, corral calle Torrecampo.
Juan Jurado, cerca junto á la Cañada del Hospital. 
Juan Coleto, una haza, cerca, media choza y desean* 

sadero en el Torno.
•*vy D, Juan Moreno, media cerca en Fuente de Dios , una 
y media en Navalmaestre, una cerca en la Posadilla, 
media haza en Turuñuelos, media aranzada de viña en 
Cañada Juan Gil y otra aranzada en Viña Lagares.

Juan, Anastasio y Catalina Romero, viña en Nacaballo 
Bajo y otra en Majolejos.

Juan Malagon, cerca en el barranco de Sevilla.
Juan Higuera, cerca en la Fresneda,
José Huerta Cachinero, cerca en los Bretes y majuelo 

en Góngora.
Josefa Camacho, cerca con casa y toril de la Alcarria. 
IX Juan de Mata Moreno, cerca en las Muiillas, tres en 

Navalmoral y una haza,
Juan Jesús Coleto, majuelo en los Membrillejos.
José Panadero, dos cercas.
Juan Angel Muñoz, parte de huerta en Navaknilano. 
Juan José Buenestado, majuelo en el callejón Berro. 
José de Castro, cerca en Bonalejo,
José Higuera, casa calle Conquista Alta y otra calle 

Conquista.
Juan José Buenestado, viña en los Membrillejos.
Juan Romero Buenestado y dos hermanas, parte de 

cortijo en el Arroyo del Judío.
Juan Moreno y Moreno, medio majuelo en Callejón de 

Conquista y viña en Pedro Mellado.
D, Juan de Martos, viña en Sancho.
José María Martos, viña en Viña Lagares.
Juan Doctor, cerca en la Fuente Grande.
Juan Casado Romero y otro, media huerta en dehesa 

de la Alcarria.
Juan Gutiérrez Blanco, corral para forraje calle Vi

veros.
Juan Fernandez Moreno, pedazo de tierra en Nayal- 

maestre, cerca que llaman del Peñoncillo, toril llamado 
de las Lenticas, casa-habitacion del cortijo de la Sierre
zuela, cerca en el Calvario y viña en Viña Lagares.

Juan Panadero, desmontado en Piedra Feliza.
Juan José Buenestado Espejo, cerca en callejón de La

vanderas.
Juan Fernandez Pedrosa y Escudero, toril en los Rue- 

dos.
Juan Antonio Diaz Illescas, dos plantíos de olivas en 

el Pozo del Madroñal, quinta parte de casa en el plantío 
de Benito Diaz y pedazo de viña en el Madroñal.

Juan Doctor Pulido, majuelo en las Zahurdillas.
D. Juan Moreno 7y Moreno , media casa»posada calle 

del Piazarejo.
Lucía Blanco, cerca y haza en el Caramillo.

^  Doña Lucía Sánchez, cerca en el callejón de Lavan
deras.

Doña Lucía Ana Sánchez, haza en las Ventillas del 
Moral.

Doña Lucía Sánchez, haza en la Ventilla , cerca en el 
callejón de la calle de Torrecampo, majuelo y corral en 
Navalcaballo, casa calle del Cerro.

Lucía Espejo, majuelo en el callejón del Berro y cer
ca en la Cruz Blanca.

Leonor Torrico, cercado en el Calvario.
Doña Lucia Sánchez, casa calle del Cerro y olivar en 

la Casilla.
D. Luis de la Cámara y Robles, parte de molino en el 

Arroyo de los Molinos.
Miguel del Cerro, casa calle Cuartel.
Doña María Josefa Moreno, cerca en las Lavanderas, 

otra en la Fuente del Arroyo , otra llamada del Pradito, 
otra de la Encina, otra en los Bretes, otra en San Grego
rio, otra en Casas Blancas, otra en la Cañada, otra en el 
callejón de Torrecampo , otra en las Piedras Altas, cer
cado en el Pozo de las Vacas, una huerta perdida, un ma
juelo en la Cañada, viña en Navalcaballo, baza y cerca 
en la Mariquita, otra en las casillas del Millar, otra en 
Piedras Molederas, medio cortijo del Bonalejo, haza en 
dicho sitió, un cortijo en Biñositlos, medio molino hari
nero en Gaspar Sánchez y medio cortijo llamado del Bo
nalejo.

D. Miguel Cañuelo y Moreno, un cortijo llamado del 
Torno, cerca llamada del Cerro, dos hazas en Navalazar» 
za, cerca en el callejón de la Porra, otra en las Posadillas, 
haza en dicho sitio, un lagar en las Zorreras , cuarta par
te de la haza huerta Barbero, octado parte del molino de 
las Navas, media cerca calle de Pedroche.

Doña María Josefa Moreno y Sánchez, varias fincas.
Mateo Gómez, una finca.
Martin Romero, una finca.
María Josefa Martos, una finca.
María Cantador, una finca.
Miguel Diaz, una finca.
Martin Córehero, una finca.
Doña Mariana Moreno, una finca.
Miguel y Antonio Fernandez, una finca.
María Coleto, casa calle del Santo Alta.
D. Matías Moreno y Sánchez, media casa calle Real.
Doña María Josefa Moreno, cerca callejón Fuente del 

Arroyo.
Martin José Rodríguez, viña en Navalcaballo.
Miguel Molinero, carca callejón de Montesinos.
Martin Molinero* y otro, un corral.
María Josefa Moreno, 600 vides en Viña Lagares.
Miguel Molinero, corral callejón de la Torrecilla.
Miguel Sánchez, cerca prado.
Martin Molinero, media huerta en el Casar.
Mateo Gómez, dos cercados con vides.
Martin Pozo Cachinero, majolejo en Fuente Mellado y 

parte de casa en él Peñascar.
Martin Gil, parte de huerta, cerca en la Fuente del 

Sordo.
Martin Cabrento, casa calle Colorada v otra calle Pe

droche. * ■
Martin Moreno, 500 vides.
Melchor Ruiz Moreno, cerca llamada de la Encina.
Miguel Sánchez Torralbo, casa calle Perez.
María Gumersinda Navas, cerca calle Cepas.
Miguel Molinero, casa calle del Torno.
Doña Mariana Moreno, una cerca.
Melchor Ruiz Moreno, cerca en el Torno.
Mateo Redondo, una casa.
Miguel Pedrajas y otro, solar en calle Pedroche.
María Josefa Cantero, casa calle del Torno Baja.
Miguel Molinero, 91 fanegas de tierra en Ciguiñuela y 

cerca en los Ruedos.
' Doña María Josefa Martos, parte de majuelo.

María Josefa García, cerca en el callejón Fuente del 
Sordo y otra en el de las Zahurdillas.

Doña María Dolores Padilla Sánchez, haza de 21 fane
gas en Posadilla.

Doña Mariana Moreno y Luque, una hoz de viña en 
la Zahurdilla.

María Sánchez, 49 fanegas de tierra.
Magdalena Josefa Jurado, 75 fanegas y nueve celemi

nes de tierra.
María Rosalía Moreno, casa en Cerrillo Pozo de Nieve.
Martin del Pozo, corral en calle Venta.
Martin Torres, casa calle Torrecampo.
D. Matías Moreno, casa en ei Calvario.
Mantin Romero, casa en Cruz de Piedra.
María Josefa Romero, casa en Barrio Nuevo.
Martin Torrico, haza de cuatro y media fanegas en 

Salobrar.
Martin Santiago Portillo, Casa en la Plazuela.
Miguel Sánchez, una viña en Labrado Valera, y una 

cérea, casa-horno callejón del Rev, cerca en la Cruz de 
Ventura.

Martin Rodríguez, pajar en la Plazoleta.
Martin Capitán, haza’cn el Piazarejo.
Mariana Moreno, cercado en Fantasma.
Martin Cañuelo, casa en calle Dehesilla.
Doña María Josefa Martos, corral y parte de pozo en el 

Cerrillo Pozo de Nieve y 500 vides.
Miguel Misas, casa calle Peñascar.
Doña María Cañuelo, casa en calle Anee.
Doña Mariana Moreno, haza en ei MoFnilIo.
María Luna, casa calle Contreras.
Martin del Pozo Cachinero, cerca en el Pozo de los 

Adobes.
María Molinero, Yiña en la Fuente del Lobillo.
Martin Ruiz, casa calle ParraUjo.
D. Martin Moreno y Sánchez, haza en la junta de la 

Nava del Corazo.
María Pedraza, dos viñas en Cañada Juana Gil.
Miguel Moreno Márquez, casa calle Peñascar.
Martfii José Rodríguez, cercado en la Cruz de Con

quista.
Mateo Gómez, viña en las Zahurdillas, casa calle 

Ventas.
María Muñoz de la Torre, casa calle del Cerro.
María Josefa Rico, casa calle del Torno¿
Doña María Pedraza, casa calle Real.
Martin Romero, casa calle del Torno.
Martin José García, casa calle Conquista.
Manuel Torrico, casa calle Parralejo.
María Torrico, cerca en el Pozo Saavedra.
Martin Romero, casa calle Pozó de Nieve.
Doña María Josefa Martos, viña en los Lagares.
Martin Torrico, haza en Navagrande.
Manuel Cantador, casa calle Torcida.
Doña Mariana Moreno, haza en la Fresneda.
María de Luna, media cerca en Navalcalillo.
María Josefa Cobos, casa calle del Torno.
Miguel de Gerco, casa ealte Cuartel.
Martin José Rodríguez, cerca en la Torrecilla,
María Dftz López, cerdh etilos Tíhaáóries.
María Andrea Ruiz, tierra.
María García y Marina G utiérrez, cerca en el Regagi

to, media casa calle Juan López, viña en la Fuente Nue
va, parte de haza en el Chórrero, media casa calle Juan 
López y corrbl en ia Cruzrdei Regagito.

María Dolores Redondo Izquierdo, media cerca en San 
Gregorio, corral en el Calvario, medio majuelo en la 
Torrecilla y media cerca en San Gregorio.

María y Mariana Diaz, dos cercas en Navalconejo, v i
ña en Labrado Valera , toril-y huerto en el majuelo de la 
Posadilla y cerca en el arroyo de Valdeconejo.

María Baldo mero de Casero, corral en ios Albañales 
dol Romo.

María Muñoz, corral en calle Dehesilla , cerca en Na- 
valcastillo, viña en Fuente Lobillo y otra en Pedro Me
llado.

Manuel Muñoz , huerta en Navalcastillo y majuelo en 
la Fuente del Orillo.

D. Matías Moreno Sánchez y demás hermanos, huerta 
en ei Pozo de la Cuesta, viña en los Majolejos , cerca en 
San Gregorio, o trf  en el callejón del Horno del Rey, ba
za en las Casillas y otra en los Barreros.

Doña María Josefa Moreno, cuatro hazas, molino lla
mado Martin de la Cruz, cerca en ei callejón del Moral y  
otra en el callejón de Pedroche.

Doña Mariana Moreno , Doña Rosa Martos, D. Pedro 
Blanco, D. José Martos, Doña Ana y D. Juan Martos, viña 
en Sancho, cerca en el Callejón del Moral, viña en Naval
caballo, otra en los Majolejos , cerca en el callejón de las 
Piedras Altas, otra en el Hierro Moco, otra en el camino 
de Pedroche, unmolino en Siete veces , llamado Baltasar 
López, una viña en los Majolejos, dos cercas en el Pozo 
de los Adobes, úna cerca en callejón de las Zahurdillas, 
una cerca, huerta y pajar en Agua dulce, cerca en el ca
llejón del Pozo de las Navas, majuelo en Cañada Magdale
na, cerca en Pozo Nuevo , haza en Venta Nueva, vina en 
cerca Labrado Valera en el callejón de la Fuente del Sordo.

D. Matías Moreno y Sánchez, cerca en el callejón de 
la Leona, otra en la calle de Pedroche, viña en Sancho 
Fernandez, haza en los Majanos y otra en Piedras de los 
Frailes.

Magdalena Torralbo, cercado en el callejón de la 
Palma.

(Se continuará.)

Banoo de la  Cortina.
Situación del mismo en 30 dé Noviembre de 4864.

Rs. Cénts.
a c t i v o . __________________

S Por efectivo me
tálico...............  4.«68.263,92

Por billetes  4.200.Q00
— — 1 5.868.263,92

ÍLetras á negociar. 4.080.439,20
Idem á cobrar.. 66.502,90

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
riente..................  716.170,48

 —  4.863.1 4 2,58
Efectos descontados...................................... 3.4 43.741,5S
Préstamos con garantía.................    3.344.400
Propiedades del Banco.................................. 302.955,89
Anticipos al Tesoro.....................................  4.600.000
Corresponsales deudores............................. 74 3.766,61
Gastos de instalación y moviliario  4 34.4 89,55
Idem generales.............................................. 87.335,48

17.027.765,6 5

PASIVO.
Capital............................................................  4.000.000
Billetes emitidos...........................   8.998.500
Fondo de reserva ...............................  327.000
Acreedores por cuenta corriente de la
„ Plaza* .............................................  3.212.108,82
Corresponsales acreedores..........................  332.310,58
Ganan das y pérdidas...................................  157.845,26

17.027.764,64

S. E. ú 0.=C oruña 30 de Noviembre de I864.=E1 Te
nedor de lib ros, Francisco G. Rodriguez.= El Director, 
Luis Martínez y G üertoro.=  V.® B.°= El Comisario Regio, 
Pedro María Pardo.

B an co  d e  F a le n c ia .

Su situación en 30 de Noviembre de 4 864.

Reales vellón.
ACTIVO._________________ ____________

C i j En metálico.»  163.265,68 ) i QRK aQ
* ‘ ' I En billetes  3.899.600 I ¿-062.865,68

Efectos en carte ra .......................... ....  4.221.184,18
Instalación...................................................... 120 .216,63
Movilario........................................................  44.620,4 2
Corresponsales deudores............................. 228.718,95
Varias cuentas deudoras.............................  31,58
Sueldos y gastos generales................... H .762,91

^ ■ 8.686.397,03
Depósitos voluntarios.   ...........................  i .612.000

Total................................ 40.298.397,05

PASIVO.
Capital ..................    4.000.000
Billetes em itidos. ........................   4.000.000
Cuentas corrientes en la plaza...................  38 í.i 53,75
Corresponsales acreedores.......................... 4 07.270,98
Varias cuentas acreedoras........................... 60.987
Beneficios y pérdidas .........................  133.985,32

8.686.397,05
Depositantes voluntarios.............................  4.612.000

Total................................ 40.298.397,05

Palencia 30 de Noviembre de 1864.*=»E1 Director geren
te, Pedro de la Hidalda.= El Tenedor de lib ros, José de
Onís. =V.® B.°«=Ei Comisario Regio, Francisco Urizar de
Aldaca.

S itu a c ió n  d e l B anco  d e  Z a rag o z a
en 30 de Noviembre de 4 864.

Reales vellón. 
ACTIVO. ---------------------

Caja.—Metálico.  ..................... 3.803.852,68
Cartera............................................................ 42.502.851,13
En poder de co rresponsales.................... 2.200.674,09
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación......................................................... 1.005.582

Gastos de instalación.................................  84.000
Muebles y enseres; ........................... , 4 8 . 0 0 0
Gastos de adm inistración.................   286.650,84
Diversos........................... ..............................  8.756.96o’

58.688.570.74

PASIVO.
Capital del Banco.....................................    6.000.000
Billetes en circulación...............................  6.94 3 400
Fondo de reserva........................................  1.514.960
Cuentas corrientes de la p laza................ 415.665,52
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al ano................................  32.758.981,71
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 805.087,4 3
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................................  101.788.60
Diversos.................   2.556.687,78
Depósitos de efectos en custod ia   7.572.000

58.688.570.74

Zaragoza 30 de Noviembre de 4 86L—El Interventor, 
M. Villacampa.=== V.# B.®== El Comisario Régio, Manuel 
Ruiz del Portal.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i to  M o v il ia r io  E s p a ñ o l .

Situación en 30 de Noviembre de 1864.
Reales vellón.

F nrai'i ¡ Efectivo.................................... 5.396.758,50
J “ í Cartera y títulos....................  199.128.658,89

En poder de v a r io s . . . ............................ 286.719.713,98
Diversos  .............................   4.466.692,64
Acciones  ........................................  34.633.960

527.345.784,01

Capital.......................................................... 456.000.000
Cuentas corrientes* . 71.345.784,01

527.315.784,04

S. E. ú O.^Madrid 4,é de Diciembre de 4 864.=Con- 
forme.««EÍ Jefe de Contabilidad , F. Lenz.«El Secretario 
general, A. de Haber.

C ré d i to  C o m e rc ia l d e  C ád iz .
Estado de susítuacion el 30 de Noviembre de 1864.

ACTIVO.
Acciones........................................Rs. v n . . 8.000.000
Caja...............................................................  4.899.615,32
C artera........................................................  32 151.367,06
Acciones y obligaciones varias............... 13.600.000
Corresponsales deudores.. . . . . . . . . . . .  14.432.107,09
Varias cuentas.......................................887.062*40

70.970.451.87

PASIVO.
Capital...........................   Rs. v n . .  4 2.000.000
Fondo de reserva......................................  4.000.000
Obligaciones al portador a ‘más de un

año   ....................................................  3 888.000
Cuentas corrientes.................................   2.433.944,51
Depósitos con in terés...............................  23.349.852.2!
Corresponsales acreedores....................... 43.766.363 27
Aceptaciones............................................... 4 3.082.940,4 4
Varias cuentas......................   1.749.054,74

70.970.151.87

Cádiz 30 de Noviembre de I864.=»E1 Tenedor de l i 
bros, Francisco Barquin.=El Director, F. A. Conte.
R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l

DE CÁDIZ EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1864.
Entrada. Salida.

Caja  47.418.1 43,54 '  47.156.537,96
Cartera.......................  22.170.326,40 20.307.231,87
Cuentas corrien tes.. 17.850.618,76 46.772.578,78
Depósitos con interés. 13.548.705,20 14.151.590,94
Corresponsales  8.934.631,54 9.346.440,45

Total  109.922.425,44 407.734.380

Cádiz 30 de Noviembre de 1864.=E1 Tenedor de libros, 
Francisco Barquin.«=El Director, F. A. Conte.

C aja m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 30 de Noviembre de 1864.

Reales cénts.
ACTIVO.

Acciones.....................    . . . .  14.000,000
Caja;  ......... ....................... v 4.360.839,80

. . ,   " "  *  . . 'H i

Efectos á rec.bir   ........................  9.412.874,48
Idem públicos................................................  63.189^58
Deudores..........................................................  2.8Gi.057,62

Rs. v n   30.700.961,48

P A SIV O .

Capital.....................   20.000.000
Imposiciones. ............................................... .593,297,11
Cuentas corrientes........................................  4 303.318,65
Acreedores...................................   4.802.345,82

Rs. v n   30.700.961,48

Valencia 1.° de Diciembre de 1864.-=E1 Secretario, An* 
tomo Polo de Bernabé. «V .* B.*= El Director de turno, 
P. Morand.

S o c ie d a d  d e  C ré d i to  m e r c a n t i l  d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 30 1864.

Reales cénts. 
ACTIVO. —  --------------------- — _

Acciones...................... ..........................  12.000.000
Efectos á cobrar...................................  6.567.888,34
Fondos públicos .................................. 1.547.335
Caja.........................................................  4.322.967,57
Deudores varios .................................  883.601,30

25.321.792,21
PASIVO.    — *

Capital ........................................  16.000.000
Efectos á pagar......................................  2.3S0.00Q
Cuentas corrientes...............................  2.764.941,64
Imposiciones......................... ................  3.048.619,78
Acreedores varios ............................... 1. | j 8.260,79

« — i—  ---------------  a ,

 25 321.792,21

Valencia 1.a de Diciembre de 1864.=El Administra
dor, Mariano Lanuza.=V.a B.a= E l Director de turno. 
Manuel Roncal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.=E n virtud de 

providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de la misma, se cita á Doña Nica- 
ñora Gaitor, soltera, natural de Molina de Aragón, diócesis de  
Sigüenza, hija de Celedonio y  Casimira García, difuntos, que 
en el mes de Marzo de 1863 habitaba en la calle de Cara vaca, 
núm. 9, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en e l im - 
prorogable término de 4 5 dias, á contar desde el siguiente al en  
que se publique este edicto, presente en este Tribunal eclesiás
tico y  Notaría del infrascrito la escritura pública de esponsales 
contraidos entre la misma y  Manuel López, ó exponga dentro  
de dicho término lo que a su derecho convenga en el expedienta 
promovido por el López para matrimonio con otra persona; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo se dará al expediente 
el curso que corresponda sin más citarla ni emplazarla.

1902—4

Por auto del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte se suspende la subasta que estaba anun • 
ciada para el dia 22 del corriente de los muebles embarcados á 
consecuencia de los autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado 
y  Escribanía del Licenciado D. Manuel García Rodrigo por los  
Sres. Lebarbier y  Latouche, de París , contra D. Antonio Vidal, 
trasladándola para el dia 16 de Enero próximo , á las doce da 
su mañana, en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Mag
dalena , núm. 13, cuarto principal. 2899

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de 
los de esta corte y  Magistrado de provincia, se saca á pública 
subasta un oficio de Procurador de los Tribunales de esta capi
tal, tasaao en la cantidad de 102.000 rs.j y  para cuvo remate so 
ha señalado eí dia 9 de Enero del año próximo venidero, y  hora 
de las once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el pi
so bajo del local que ocupa la de este territorio, frente á Santa 
C ruz; debiéndose advertir que no se admitirá postura que na  
cubia el tipo de su tasación, siendo de cuenta del rematante Vos 
gastos de subasta y  escritura de venta.

Madrid 19 de Diciembre de 4864.^=Luis Hernández. 2898

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se venden en pública subasta dos muías, unos cerdos, 
unas gallinas, un carro y  diferentes hortalizas, plantas de jardi^ 
nería y  demás existente y  embargado en la huerta propia de Don 
Felipe Santiago Andrés, sita á manó derecha del puente de To
ledo, la cual lleva en arrendamiento D. Antonio Freire, cuya  
venta se ha acordado á virtud de los autos que sigue aauel con
tra este sobre pago de maravedís; y  para su remate se^ba saña- 
iado el dia 9 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de 
Santa Cruz.

Madrid 19 de Diciembre de 4 864.=Jerónimo Montesinos.
2896

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrenda
da por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á todos los que por 
cualquier concepto se crean_ con derecho á los bienes relictos 
por muerte de Ramón González, vecino que fue de esta’capi
tal, á fin de que en el término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos ; baja 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio q«a  
haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1864.=V icente Callejo Sanz.
2897

D. Manuel Martinez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia. •

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo al tenedor de 
las láminas de Deuda com ente del 5 por 4 00 á papel, núme
ro 17.056, de rs. vn. 325.690 y 29 mrs., y  otra de Deuda sin in
terés, núm. 77.148, de rs. vn. 289.391 y  41 mrs., pertenecientes 
á la obra pia que fundó en la villa de Riaza D. Manuel de San
tos Saez González, para que en el término de 30 dias las pre
sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye á ins
tancia de D. Miguel Arraz, vecino de dicha villa, dueño de 18 
partes de las 22 en que se dividieron los bienes y  acciones da 
dicha obra pia, para justificar el extravío de aquellas láminas*

Madrid 22 de Diciembre de 4 864.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2894

En autos ejecutivos que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte y  Escribanía de número 
vacante de Franco, que en el dia despacha D. Joaquin Carretero, 
ha seguido D. Antonio Menendez de la Vega, como Director- 
administrador de la sociedad Menendez de la Vega y  compa
ñía, con D. Clemente del Caño y  D. Ramón Laforga, sobre pago 
de 14.000 rs. y sus intereses procedentes de cierta escritura de 
obligación, se ha dictado con Techa 23 de Noviembre último la  
sentencia de remate cuyo literal tenor es el siguiente:

Sentencia de remate. =  En la villa de Madrid, á 23 de N ovi- 
viembre de 1864, el Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia de provincia, Juez de primera instancia del distrito de  
Buenavista de esta corte; habiendo visto estos autos ejecutivos, 
seguidos á instancia de D. Antonio Menendez de la V ega, como 
Director-administrador de la sociedad Menendez de la Vega y  
compañía, denominada La Probidad, contra D. Clemente del Ca
ño y  D. Ramón Laforga, vecinos todos de esta corte, sobro 
pago de 1 4.000 rs. y  sus intereses :

Resultando que por escritura pública otorgada en esta corto 
en 4 0 de Diciembre de 1862 se obligaron mancomunada y  solida
riamente D. Clemente del Caño y  D. Ramón Laforga á pagar á  
lo sociedad titulada La Probidad la cantidad de 4 4.000 rs. quo 
el primero recibió de la misma por via de préstamo con interés 
de 4 por 4 00 mensual, y  cuyo pago habia de verificarse preci
samente en 4 0 de Marzo de 1863 :

Resultando que no habiéndose satisfecho dicha cantidad, se 
solicitó y  fué despachada ejecución en méritos de la escritura 
mencionada por los 14.000 rs. sin intereses desde el 4 0 de Di
ciembre de 1862, á razón del 12 por 4 00 anual y  costas causa
das y  que se causaren hasta su efectivo pago, cuya ejecución 
fué dirigida contra los dos obligados en dicha escritura:

Resultando que citados de remate los deudores, D. Ramón 
Laforga dejó trascurrir el término de la ley sin oponerse á la 
ejecución:

Resultando que D. Clemente del Caño, debidamente repre
sentado, se opuso á ella y  pidió los autos para alegar; pero án- 
(es de evacuarla audiencia su suspendió el cursp do ios proce^



dimientos ínterin se résolviese el expediente de espera que el 
D. Clemente tenia pendiente en el Juzgado del Hospicio de esta 
capital:

Resultando del testimonio presentado en autos que el juicio 
de espera quedó paralizado por no haberse presentado el deu
dor á hacer proposiciones:

Resultando que mandados entregar los autos á la represen
tación dte D. Clemente del Caño pat a alegar excepciones y  pro
poner pruebas, no se le pudo notificar por ignorarse su para
dero, y  citado por edictos no ha comparecido en el término 
legal:

Considerando que en el documento en que se funda la ejecu
ción concurren todas las circunstancias que previene la ley de 
Enjuiciamiento civil para que se le considere con fuerza eje
cutiva:

Considerando que los demandados han dejado trascurrir 
el término de la ley sin proponer excepción alguna ni practicar 
prueba que neutralice el valor de dicho documento á pesar de 
haber sido citados:

Visto lo demás que de las actuaciones aparece, S. S. por ante 
mí el Escribano dijo que debía de mandar y  mandaba seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y  remate de los bienes embar
gados y  demás que resulten de la pertenencia de D. Clement e 
del Caño y  D. Ramón Laforga, y  con su valor entero y  cumplido 
pago al acreedor de los 14.000 rs., sus intereses al 12 por 100 
anual desde 10 de Diciembre de 1862, costas originadas y  que 

* se causen hasta su efectivo pago.
Así por esta su sentencia lo pronunció, mandó y  firmó, de que 

doy fe.—Emilio Bravo.=Joaquin Carretero.
Y para que llegue á noticia del interesado D. Ramón Laforga,

. cuyo paradero hoy es ignorado, á virtud de providencia de di
cho Juzgado se hace pública la sentencia inserta por medio del 
presente edicto.

Madrid 22 de Diciembre de i864.=Joaquin Carretero. 2901

D. Juan Pió Torrecilla, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo y empla
zo á D. José Orozco y  V arón, Visitador que fue de la Renta del 

> papel sellado en esta provincia, para que dentro del término 
de nueve dias se presente de rejas adentro en las cárceles de 
esta ciudad á fin de recibirle la indagatoria y  dar á su tiempo 
sus descargos en méritos de la causa criminal que contra el mis- 

. mo me hallo instruyendo por abusos cometidos en el desempe- 
ño de dicho cargo de Visitador; bajo apercibimiento de que si 

. no se presenta le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dado en la ciudad de Tarragona á 24 de Diciembre de 18 6 4 .=  

Juan Pió Torrecilla.=Por disposición de S. S., Pablo A. Miracle.
2868

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tortosa y  su partido.

A los Sres. Gobernadores de provincia , Jueces de primera 
instancia, Alcaldes constitucionales, Jefes de la Guardia civil y  

• encargados de la vigilancia y  seguridad pública hago saber que 
en  este Juzgado se ha seguido causa criminal contra Lorenzo 
Abel la y  Tallada , natural de esta ciudad y  vecino de la villa de 
Ülldecona, de este partido, casado con Josefa Albiol, sin hijos, 
de oficio jornalero, ocupado últimamante en los trabajos del 
ferro-carril de Valencia á Tarragona, de edad de 26 años, hijo 
legítimo y  natural de Salvador y  de Silvestra, sobre disparo de 
una pistola causando una herida á José Subirats, cuyo procesa
do, con Real sentencia proferida en méritos de dicha causa por 
S. E. la Audiencia de este territorio en 17 de Setiembre último, 
fué condenado á 40 dias de arresto m ayor; y  como quiera que 
para el cumplimiento de la pena impuesta no haya podido ser 
Rábido á pesar de las diligencias que al efecto se han practica
do , con auto de este dia he acordado expedir á VV. el presente, 
por el cual de parte de S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) 
Jes exhorto y  requiero, y  de la mia les pido y  encargo, que luego 
de visto el presente se sirvan disponer se proceda á la captura 
del procesado prófugo Lorenzo Abella y  Tallada, y  en caso de 
ser habido mandar su conducción con la debida seguridad á este 
Juzgado; pues haciéndolo así administrarán justicia, y  yo haré 
el tanto por VV. siempre que en iguales sea requerido, ella me
diante.

Dado y  sellado en Tortosa á 22 de Diciembre de 1864.=Joa- 
quin Martin Carramolino. =  Por mandado de S. S ., Francisco 
Antonio Borrás. 2867

D. José María Sol y  Aracil, Juez de primera instancia de Ca- 
latayud y  su partido.

Pc»r el presente c ito , llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Martin Toledo, natural de Cervera del Rio Alhama, de 
oficio tejedor, que r sidia últimamente en esta ciudad, para que 
en  e l  término de nueve dias primeros siguientes se presente en 
este Juzgado para evacuar ciertas diligencias acordadas en la 
oausa formada contra el mismo sobre lesión ménos grave infe
rida á Anselmo Serrano; que si lo hace se le oirá y  administrará 
justicia-, y  en otro caso se continuará la causa en rebeldía, parán
d o le  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayudá 27 de Diciembre de 4 8 6 4 .=  
José María Sol y  A racil.=D e su orden, Nicolás Perez. 2880

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Euge
n io  Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta cspital, se cita, llama y  emplaza á Jáime Casa- 
n o v a  Co.ll para que dentro de nueve dias que por segundo tér
mino se le señalan, contados desde la publicación de este edicto 
e n  la  G ac eta , comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en 
la  calle de la Union, núm. 6 , cuarfo bajo, de diez á dos de la 
tarde, para practicar una diligencia en causa criminal que se si
gue contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2893

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita , llama y  
emplaza por segundo edicto y  pregón con término de nueve 
dió\s, contados desde el de hoy, á María Fernandez para que 
denvro de dicho término se presente en la cárcel de mujeres á 
dar su  declaración y  descargos en la causa que se la'sigue por 
hurto. 2892

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera 
instancia de esta corte , se cita , llama y  emplaza por tercero y  
último edicto y  pregón con término de nueve dias, contados 
desde el de hoy, á Gumersindo López Fernandez para que den
tro de dicho término se presente en la audiencia de dicho se
ñor, situada en el piso bajo de la Territorial, á dar su declara
ción y  descargos en causa que se sigue sobre huito; prevenido 
que de no hacerlo se continuará la causa en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 2891

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y  Administración, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de 
la villa de Rivadeo y  su partido.

Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de Doña Escolástica Lamas 
Menendez, natural y  vecina de esta villa, falleciendo la misma 
sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G aceta d e  M adrid  
y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y  autos de abintestato que siguen por la Escriba
nía del actuario. Si así lo hicieren se les oirá y  administrará 
justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuacio
n es  parándoles el perjuicio consiguiente.

Juzgado de primera instancia de Rivadeo á 19 de Diciembre 
de 1864.=José G. Cam ba.=Por mandado de S. S., Pedro Osorio.

2890

D. Pedro de Torre Isunza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Rom án, de Hacienda de la provincia y  decano 
de los demás de su clase en la capital.

Por el presente se cita á las personas que se crean con dere
cho á exigir alguna responsabilidad contraida por D. Mariano 
Ordoñez durante el tiempo que fué Procurador del número de 
la Audiencia de este territorio, á fin de que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  , comparezcan en este decanato provistas de los docu
mentos que debidamente acrediten su derecho.

Sevilla 6 de Diciembre de 1864.=Pedro de Torre Isunza.— 
El Secretario, Juan Bautista del Pino. 2889

C O R TES .
CONGRESO DE L O S  D IPU TA D O S.

PRESIDEN CIA D E L SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Diciembre 
de 1864.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te 
rio r quedó aprobada.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
las elecciones de Chinchón, Montalbán y Orihuela.

El Sr. S IL V E L A : Presento varios documentos sobre 
la elección de L illo, que tienen por objeto justificar una 
protesta relativa á haber sido llamados por el G oberna
dor el Alcalde y Secretario para recom endarles la cand i
datura m inisterial.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasarán a la comisión de actas.
ÓRDEN D E L DIA.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes relativos á 
las actas de Ciudad-Real, Alcoy, Malagon , Bande, Santa 
F e , Cabra , U beda, B elchite, Zafra , Colm enar Viejo, 
H uáscar, Santo Domingo de la Calzada, Constantina y 
Coruña; y admitidos los Sres. Eguizábal , Fabié , López 
Serrano, Torres Vallderrama, Lora, Belda, Nacarino B ra
vo , Ribo , Hurtado , Valero y Soto , Page, C ardenal, F e r
nandez Espino y Plá y  Cancela.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo 
a aprobación de las actas y admisión de los señores s i 

guientes :
De primera clase.

D. Francisco A ynat y Funes, Alicante.—D. Antonio 
Jesús Arias, Zamora.—D. José Antonio R ute, Aspe.— 
D. José Campo, el Mar (de Valencia).—D. José G enaro 
Vill mova, San Justo (de Granada).— D. José Luis R i- 
quelme. El Sagrario (de G ranada).—D. Ferm ín Lasala, 
San Sebastian.—D. José de Zaragoza, Almagro.—Señor 
Marqués de Vallejo, Torrecilla de Cameros.— D. Sebas
tian de la Fuente Alcázar, La Cañiza.— D. Mariano Lino 
de Reinoso, Valladolid.— D. Tomás Leandro Lanuza, Cá- 
ceres.—D. Ricardo Alzugaray y Yanguas, Pamplona.— 
Sr. Conde de Gampoinanes, Lugo.—D. Constantino Ar- 
danáz, Rivadeo.—Sr. Conde de Vistahermosa, Lerma.— 
D. José García Barzanallana, Vivero.—D. Luis María de 
la Torre, Santa María de Nieva.—D. Ramón Campoamor, 
Pego.—Sr. Duque de Baena, Illescas. — Sr. Conde de San 
Luis, Priego. — D. José Juan N avarro , Motilta del P a- 
lancar. — D. José Luis R etortillo , Navalmoral. — D. José 
Polo, Nules. — D. Jacinto María Ruiz , Almazán.— D. Do
mingo Benito Guillen , Pastrana. — D. Juan de Ibargoitia, 
Durango. — D. Vicente Hernández de la Rúa , Arévalo.— 
D. José María Fernandez de la Hoz, Maravillas (de Ma
d rid ).—D. José María Manresa, Elche.— D. Romualdo Ló
pez Ballesteros, Sarria.—D. Fernando Alvarez, Medina de 
Pomar. — D. Ricardo Heredia y L iverm oore, Velez-Mála- 
ga. — D. Juan Manuel M anzanedo, Laredo. — D. Genaro 
Echevarría y Fuentes, Vitoria.— D. Eduardo de Diego y 
Galiano, Játiva. — D. Ramón Ferrer y M utulano, Engue
ra.—Sr. Barón de Cortes, Murviedro. — D. Aureliano Be* 
ruete, Almadén.—D. Cárlos de Morenés, Barón de las Cua
tro Torres, Tarragona.— D. José de Reina, Alcañices.—Don 
Daniel Moraza, Calatayud.—D. Manuel de la Torre Rauri, 
Prado (de Madrid).— D. Cláudio Moyano , Toro.— D. Ma
nuel Mayo de la Fuente , Tuy.—D. Alejandro Castro, Cal
das de Reyes.—D. Manuel Silveia, Arenas de San Pedro.— 
D. Francisco de las Rivas y Urtiaga, Gérgal.—D. F ran 
cisco Aguado y V ergara, Albacete.—D. Francisco Ca
b a lle ro , Avila.—D .'A ntonio María Segovia, Sigüenza.— 
D. Cristóbal Martin de H erre ra , Vitigudino. — D. San
tiago Fernandez N egrete, Llerena.—D. José María Bre- 
m on , Montblanch.—D. Domingo Rivera y  Vázquez, Tíjo- 
la.— ¿.V aleriano Casanueva, Ledesma.—D. Joaquín Vera 
y O lazábal, Coria.—D. Manuel García Barzanallana, Gua- 
dalajara.—D. Manuel O rovio, Arnedo.— D. Frutos Saave- 
dra Meneses, Puenledeum e.—D. Manuel María Herreros, 
Navahermosa.—D. Mariano Zabalburu , Bilbao.—D. Au
gusto Amblard, Sorbas.— D. Francisco González Elipe y

Camacho , Manzanares.—D. Francisco Perm anyer y T u- 
yet, San Pedro.— D. Cárlos M arfori, Loja.—D. Angel Va
lero y A lgora, La Almunia.—D. Juan Alvarez de Loren- 
zana, Pola de Labi^na.—D. Cándido N ocedal, Toledo.— 
D. Amaro López B orreguero, Alhama.—D. Lorenzo Santa 
Cruz y Mugica, Castuera.—Sr. Marqués de Villamediana, 
Valdepeñas.—D. Guillermo Chacón , La Catedral ( de Cá
diz).—D. José Posada H errera , Lorca.—Sr. Marqués de la 
Vega de A rm ijo, Montilla.—D. Antonio F errer He Plega - 
ra a n s , Requena.—D. Vicente Saenz de Llera , Torróx.— 
D. José López Dominguez, Coin. — D. Calixto Bretón, 
Ta falla.—Sr. Marqués de Montevírgen , Villafranca del 
Vierzo.—Sr. Marqués de San Cárlos, Ponferrada—Don 
Angel Juan A lvarez, El Rio (de  Madrid).— D. Nicolás 
Gómez y González, Motril.—D. Tomás Castellano, La Lon
ja  (de Zaragoza).— Sr. Duque de F r ia s , Puente del Arzo
bispo.— D. Augusto Ulloa , Fonsagrada.— D: Luis Escribá 
de Romany ,O lot.—D. Miguel Zorrilla, Burgo de Osma.— 
D. Nicolás Sánchez Palencia , Chelva. — Sr. Marqués de 
A randa, Cambados.—Sr. Marqués de Jura Real, Talayera 
de la Reina. — D. Miguel Rodríguez G uerra , Chantada.— 
D. Manuel Panchón y Macías, Valencia de Don Juan.— Don 
Enrique Corona y Martínez, Orgiva. — D. Felipe V ereter- 
ra, Pravia.—D. Teófilo Rodríguez Vaamonde, Rivadavia.— 
D. Rafaél Chacón Romero de C isneros, Cée.— D. Juan 
Antonio Coghen , Allariz. — D. Luis González Brabo, 
Liria. — D. Luis González B rabo , Sueca.— D. Luis Gonzá
lez Brabo, Almería.— D. Jorge L oring , La Alameda (d e  
Málaga).— D. Antero Echarri, Aoiz.—D. Juan José Santa 
C ru z , A lbarracin.—D. Adolfo Bayo, Vistillas (de  Ma
drid).—D. Manuel Bertrán de L is, Las Palmas.—D. José 
Sánchez Ocaña, Béjar.—D. Antonio Ramos y Meneses, 
Yalderrobles.—Sr. Conde de Heredia Spínola, Tudela.— 
D. Ignacio Martin Diez, Huelmá.—D. Manuel Ruiz Tagle, 
Alameda (de Cádiz).—Sr. Conde de Jo rre jo n , Logroño.— 
D. Tomás Rodríguez R u b í, Mondoñedo.—Sr. Conde de 
Alpuente, Segovia.—D. Juan Francisco Fontán, Huete.— 
D. Ju an T o rán , Teruel.—D. Manuel María Moreno, Pa
drón.—D. José de Santiago y H oppe, Puigcerdá.—Don 
Joaquín Alvarez Quiñones, Murias de Paredes.—D. Luis 
Villanueva.—Jerez de los Caballeros.—D. Joaquín Gómez 
Sanahuja, Lucena.—D. Juan Bautista T rú p ita , Cuen
c a .— D. José Gutiérrez de la V ega, Lucena. — Don 
Luis Diaz Perez, Alcalá. — D. José Luis Alvareda , San- 
lúcar de Barrameda.—D. Juan Francisco Camacho, Gan • 
día.— D. Pedro Salaverría , Santander.—D. Sebastian An
tón Pascual , La Lonja (de Barcelona).— D. Andrés Cá- 
pua, Gijon.—D. José Martínez V iñalet, Ferrol.— D. Pe
dro Arbeleche, Ejea de los Caballeros. ~D. Lorenzo Ni
colás Quintana , Infiesto.—D. Luis González Brabo, Ca- 
zorla.—D. José Ruiz de Quevedo , Caspe. — D. Gonzalo 
Segovia, Posadas.— D. Juan Ignacio Berriz , Santa Cruz 
de Tenerife.—Sr. Conde de Retamoso, Tarancon.—Señor 
Conde de L lobregat, Granollers.—D. Emilio Bernar, La 
Laguna.—D. José Soler y E spalter, Lérida.—D. Ignacio 
Timoteo Yañez de Riradeneira, Monforte.—D. C onstanti
no Gambel, Barbastro.—D. Manuel García Barzanallana, 
Alcalá la Real.— D. Antonio T erre ro , Ciudad-Rodrigo.-*» 
Sr. Marqués de Premio Real, Ugijar.—D. Cristóbal Cain- 
poy N avarro , Vera. —D. León López Francos, Medina 
Sidonia.—D. Francisco J. Caro y Cárdenas, Carmona.— 
D. Manuel Sivila y Posadas, Cartagena.—D. Antonio Apa- 
risi y Guijarro, Serranos.—D. Antonio Angel Moreno, Bro
zas.—Sr. Vizconde dé la A rm ería, Sepúlveda.—D. Bue
naventura Alvarado, Puebla de Tribes.—D. Bernardo de 
Toro y Moya,Berja.—D. Antonio de los Ríos y  Rosas, Ron
da.—D. Fausto Miranda, Ibiza.—D. José Bellido, B orji.— 
D. Juan Bautista Peironet, Valldemosa.—D. Francisco de 
Paula Vassallo, Mahon.—D. Tomás dé la Calzada, Santiago 
(Sevilla).—D. Antonio G utiérrez de lósR ios, Pozo B lan
co.—D. Juan Valera y Alcalá G aliano, Priego.—D. José 
Lasso. de la Vega, Palm a.— D. Miguel Tenorio de Castilla, 
Aracena. — D. Antonio Cánovas del C astillo , La Mer
ced (de  Málaga).—Sr. Conde de V ilches, Madridejos.— 
D. Ramón Ortiz de Zárate, La G uardia.—D. Francisco Bo
tella , La Bañeza.— D. José Cervelló y  G ener, Chiva.— 
D. Justo Pela yo Cuesta , Carballino.—D. Alejandro Mar- 
quina , Celanova.—Sr. Marqués de Som eruelos, Guia.— 
D. Vicente de Silva, Plasencia.—D. Rafaél Monáres y Ce- 
brian, Casas-Ibañez.—D. Diego Coello y Quesada, Jaén.— 
D. Fabriciano M orencos, Molina. — D. Plácido Jove y 
Ilev ia , Villaviciosa.—D. Fernando Gabriel Ruiz de Apo- 
d aca , Sanlúcar. — D. Miguel de las Moras, Peñafiel.— 
D. Casto G im eno, Belmónte.—Sr. Conde de San Juan, 
Villalba.—Sr. Barón de A lcalá, Huesca.—D. Juan Gaya, 
Seo de Urgel.— D. Ramón E chevarría, G uernica.—Don 
José María Rodenas , Caravaca.—D. Rafaél Ramírez Are- 
llano , Soria.— D. Pedro de Irizar, Tolosa.—D. Antonio 
González Ciézar, Avamonte.—D. Diego López Balleste
ros, Prado.—D. Juaix Antonio V arona, Castrogeriz.—Don 
Laureano Ballester, Villafranca de Panadés. — D. Pablo 
Benjumea , Osuna.—Sr. Marqués de San Juan , San Vi- 
cenie.— D. Salvador N egre, Figueras. — Sr. Conde de 
Patilla , Medina del Campo.— D. José Magáz, Daroca.— 
D. Manuel Alonso Martínez , Burgos.—D. Jáime Safont y 
Lluch , Vich.—Sr. Vizconde de Revilla-, Salamanca.—Don 
Juan Fontán y Crespo, Jerez.— D. Manuel Perez Aloe, 
T rujillo.—Sr. Marqués viudo de la M erced, A ndújar.— 
D. José Espada Novoa, Orense.—D. Francisco Fernandez 
Golfín , Ecija.—D. Joaquín María Paz , Manresa.—D. A n
tonio B enavides, Muía. — D. Ignacio Sostres, Trem p.— 
D. Alejandro M on, Oviedo.—D. Alejandro M on, Vega de 
Rivadeo.—D. Manuel Dorado , Don Benito.—Sr. Marqués 
de la E ncom ienda, Mérida.

De segunda clase.
D. Cárlos O’D onnell, Mota del Marqués.—D. Felipe 

Medialdea , Navalcarnero. — D. Juan Bautista Lafora, 
Reus.—D. Angel Ordoñez y M assot, Valls.—Sr. Conde de 
Cumbres A lta s , Cuéllar.—D. Antonio Mendez de Vigo, 
Rioseco.—D. José María de O ssorno, Morella.—D. Juan 
de la Concha Castañeda, Gata.—D. Manuel Torrecilla, 
Berga.—Sr. Marqués de San Is id ro , León.—D. Juan Mo- 
d e t, Estella.—D. Antonio Jesús de Santiago, Puebla de 
Sanabria.—D. Lorenzo Flores C alderón, Aranda de D ue
ro.—D. Angel Herraiz y Bedoya, Brihuega.—D. Escolás
tico de la P a rra , Elche.—D. Gregorio de M iota, Lillo.— 
D. Salustiano Sanz, Pontevedra.—D. Feliciano Perez Za
m ora, La O rota va.—D. Manuel F errer de la T o rre , Yi- 
naróz.—D. Tomás Suarez de Puga, Barco de V aldeorras.— 
D. Gonzalo Saavedra, Peñaranda.—D. José María Prats y 
Miralles, Alcira.—D. Francisco de los Rios y  Rosas , 01- 
vera.—D. Modesto Lafuente, Astorga.— D. Ramón Es- 
truch y Ferrer, Molins de Rey.—D. Miguel Bañuelos, 
Tortosa.— D. Domingo Caramés y García, Betanzos.—Don 
Antonio Romero Ortiz, Noya.—D. Félix García Gómez, 
Hinojosa.—D. Pedro Antonio de Alarcon, G uadix.—Don 
Juan Armada Valdés, Marqués de Figueroa, Santiago.—

D. José Brunet, Gandesa.—D. Juan de la Cruz buentes de 
la Plaza, Villa del Rio.— D. Casimiro Polanco, Puentenan- 
sa.—D. Leoncio Rubin, Puentecaldelas.—D. Tomás Gómez 
Inguanzo, Cervera de Rio Pisuerga.—D. Narciso García 
Castañeda, Huelva.

El Sr. BELDA: La comisión ha declarado leve el acta 
del Barco de Valdeorras; pero en este momento se p resen
ta el candidato vencido pidiendo ser oido y trayendo nue
vos documentos. La com isión, siguiendo el espíritu  de 
imparcialidad que siem pre la ha guiado , re tira  pues sü 
dictámen para exam inar el acta de nuevo.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda retirado. Orden del dia 
para m añ an a : discusión de los dictámenes que han q u e 
dado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

He aquí el manifiesto dirigido por el Consejo de 
Ministros de A tenas á  las A utoridades en 12 del ac
tual:

«La confianza de S. M. el Rey nos ha llam ado á 
continuar dirigiendo los negocios del país.

»Las circunstancias son difíciles; pero no siendo 
esas dificultades más que el resultado de los dos años 
de p rueba por que acaba de pasar la patria, pueden 
ser demasiado graves: hoy volvemos á u n  estado de 
cosas norm al.

«Conociendo los sentim ientos de la nación en fa
vor del orden y la obediencia á las leyes, y su deseo 
ardiente de ver arm onizado con las libertades el rei
nado de las leyes y el orden, tenemos la plena con
ciencia de que podrem os, m archando resueltam ente 
y  contando con vuestro  apoyo, hacer desaparecer 
toda duda y vencer todas las dificultades.

«La obra del Gobierno, desde que ha sido procla
m ada la Constitución, es hacer ejecutar las leyes.

«La fidelidad á los principios de la Constitución 
y  la religiosa aplicación que de ellos debe hacerse, lo 
que liga á gobernantes y gobernados según las nota- 

, bles palabras de nuestro Rey, la sincera é imparcial 
í realización de la elección de los Diputados y de las 

A utoridades com unes, así como la p ron ta  convoca
ción de la C ám ara , constituyen asimismo la misión 
principal del Gobierno.

«Com prendiendo profundam ente la grandeza del 
deber y la gravedad de nuestra em presa, m archare
mos con la confianza que nos inspira nuestra  resolu
ción inquebrantab le de m ostrar é im poner el más 
absoluto respeto á las leyes.

«Tal es la m archa que nos proponem os seguir, y 
exigimos que nos sigáis en ella fielmente.

«Procediendo así, estamos seguros, no solo de 
vencer las dificultades, sino de realizar nuestra m i
sión ; no perderem os jam ás de vista la cuenta que 
debe d a r  un  Ministerio responsable, lo cual com ple
ta la realización efectiva de los actos del Gobierno 
cuando los Representantes de la nación, elegidos poi 
el sufragio universal, son independientes y no tienen 
ningún otro lazo que el de su responsabilidad hácia 
sus m andatarios.

«Al trazar el Gobierno esta m archa que nos p ro 
ponemos seguir, estará siem pre dispuesto á rechazai 
todo obstáculo que se opusiese á la ejecución de las 
leyes , en atención á que conocemos el voto público 
en favor del órden que sostendremos sin vacilar.

«Atenas 12 de D iciem bre de 1 8 6 4 .=  (Siguen las 
firmas de los Ministros.)»

Un te legrama de Liverpool, expedido el 27, 
anuncia, con referencia á los periódicos de Richm ond, 
que el General Sherm an se encuentra en una posición 
m uy crítica en los peligrosos pantanos de O kepen- 
doke, y rodeado de cerca por los cuerpos del ejército 
al m ando de los Generales confederados Braxton y
R rnornr

De N ueva-Y ork escriben el 17 com unicando noti
cias favorables al ejército federal.

Hasta ahora , en las últim as escaramuzas y  con
tiendas, el General federal Sherm an ha sido el que 
ha llevado la mejor parte. Batió el jueves al ejército 
con trario , y le hizo retroceder hasta F rank lin , y  al 
dia siguiente le cogió 40 cañones, é hízole 5.000 p ri
sioneros.

Se ha dicho tam bién que Sherm an se ha apode
rado de la ciudad de S av an a h , y de sus defensores 
ha hecho 11.000 prisioneros.

INTERIOR.
M A D R ID .— Ayer á las dos de la tarde ha jurado  y  

tomado posesión del cargo de Alcalde-Corregidor de esta 
capital el Sr. Conde de Belascoain; ac.to que ha tenido 
lugar en el salón de sesiones de A yun tam ien to , con asis
tencia de todos los Sres. Concejales del m ism o, bajo la 
nresidencia del Sr. Gobernador de la provincia.

  Hoy á la una de la tarde tendrá lugar la inaugura,
cion. solemne de la casa de Maternidad, con asistencia del 
Gobernador de la p rov incia , la Junta de Damas y la de 
Beneficencia.

——  Alas dos dé la  tarde de ayer llegó á esta corte el 
tren  núm . 2, que procedente de Búrgos se hallaba dele- 
nido en la via del N orteen la estación de Robledo, el cual 
conducía 4 4 viajeros, á quienes á pesar de esjtar dos dias 
y medio en la via, y los restantes desde el domingo en la 
estación de Robledo, no ha faltado para alimentarse, pres
tándolos todo género de auxilios los dependientes de la 
em presa y la Guardia civil.

Los otros trenes, que se hallaban en el puerto, regre
saron á A vila; de suerte que no queda ninguno de via
jeros en aquel sitio, en donde hay trincheras con cuatro 
y  cinco m etros de nieve. De la parte de Avila llegaban 
las cuadrillas de obreros franqueando la via á N avalpe. 
ral, y  los soldados de Ingenieros y cuadrillas de obreros, 
en núm ero de 500, que salieron de esta corte se aproxi
man ya á las Navas del Marqués; de manera que es de 
esperar que en todo el dia de mañana quede en com u
nicación toda la via. Desde Avila á lrú n  continúan los 
trenes ordinarios.

 Hoy á las o n ce , en la iglesia del Real Monasterio de
Señoras Comendadoras de Santiago, se reúne el capítulo 
de Caballeros de la O rd e n , presididos por el Sermo. se
ñor Infante D. F rancisco , Comendador m ayor de Mon
talbán , para celebrar con misa solemne y ssrm on que 
dirá D. Pió Hernández F ra ile , la Traslación del Santo 
Apóstol Santiago. La circunstancia de ser este el prim er 
año desde hace algún tiem po, la misa será de pastorela, 
según antigua costum bre, y reun irá  en dicho templo 
gran núm ero de gentes á oír cantar los preciosos v illan
cicos que , acompañados de orquesta é instrum entos rú s 
ticos, ejecutarán distinguidos profesores, dirigidos por el 
m aestro compositor Sr. Aspa.

A N U N C I O S .

LA PENINSULAR. — EL CUPON DE LAS OBLIGA
ciones de esta Compañía, correspondiente al sem estre ac
tu a l, se paga desde el 1.* de Enero en las oficinas de esta 
Dirección, calle M ayor, núm eros 18 y 20.

Madrid 25 de Diciembre de 486k*=El Director gene
ral , Pascual Madoz. 2876— i

Los suscritores para crédito hipotecario de esta Com
pañía, que deseen percibir los intereses correspondientes 
al sem estre que vence en 31 del mes ac tu a l, á razón de 
8 por 100 anual, sin perjuicio de la bonificación alcan
zada por el capital, podrán presentarse desde el 2 de Ene
ro próximo en las oficinas de la D irección, calle Mayor, 
núm eros 18 y 29 , cuarto segundo.

Los intereses pertenecientes á los que no se presen
ten á percibirlos durante todo el curso del sem estre que
darán capitalizados.

Madrid 25 de Diciembre de 1864.=E1 Director gene
ra l ,  Pascual Madóz. 2877—1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores acc onistas que el cupón de intereses de las accio
nes de la misma que vence en 4.* de Enero de 1865 será 
satisfecho desde el siguiente dia 2 á razón de 6 por 100 
anual, ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción.

En M adrid, en la Caja de la Com pañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y  com
pañía, place Vendóme, 12. 2338—i

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Yigo. — El Consejo 
adm inistrativo de esta Compañía pone en conocimiento 
del público que el cupón de intereses de las obligaciones 
correspondiente al segundo sem estre de este a ñ o , que 
vence en 31 del corriente , será satisfecho á contar desde 
el 2 del próximo Enero de 1865, á razón de .3 por 109 
anual , ó sea 28 y medio reales (7 frs. 50) por obligación: 
en Madrid en la Caja de la Sociedad, calle del Florín 
núm ero 4 ; en Barcelona en la Caja de la Sociedad Cré
dito Cataten ; en Valencia casa de los Sres. Bertrán de 
Lis herm anos , del comercio; en Santander Sociedad de 
Crédito C án tab ro , y en París casa de D. Pedro G il , ban
quero , rué Saint Georges , núm . 23.

Los poseedores de los cupones que se paguen en el 
extranjero deberán presentarlos al cobro acompañados 
de sus correspondientes títulos.

Madrid 1.° de Diciembre de 1864.==» Por acuerdo del 
Consejo adm inistrativo, el Secretario genera l, Antonio 
Cantero. 2654-—2

LA UNION , COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS Á 
prima fija. — El Consejo de Administración ha acordado 
entregar á los accionistas el 6 por 100 sobre el desembol
so de las acciones de pago , de conformidad con el artí
culo 68 de los esta tu tos, ó sean 30 rs. por cada una.

Los señores accionistas podrán presentar sus accio
nes en carpetas duplicadas para recibir dicha cantidad 
desde el dia 9 de Enero p róxim o:

En Madrid, en la Caja de La Union, calle de Fuencar- 
r a l , núm. 2 , segundo.

En provincias, en casa de las agencias y correspon
sales de la misma Compañía Union.

Y en la isla de Cuba y demás Antillas en las oficinas 
del comisionado de La Union, calie de San Ignacio , nú 
m ero 17.

Madrid 28 de Diciembre de 1864.=E1 Director gene
ra l , Ramón López de Tejada. 2895

SE VENDE UNA ESCRIBANÍA DEL NÚMERO Y JUZ- 
gado de la villa de Aranda de D uero , provincia de Búr
gos , que desempeñó el difunto D. Juan de la Fuente. El 
que desee hacer proposición á ella se podrá entender con 
los herederos de e s te , que residen en la citada villa.

2900—3

SANTOS DEL D IA .

La Traslación de Santiago , Apóstol, y  San Sabino, 
Obispo y  m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Diciembre 

de 1864.

— — i■■ . . .  I I ■■■■■■■■■. M I ,

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á0 o ... Dirección
en milíme- “ del Dll4L

BOSAS. tres. Reaumur. Centígrados. vien to . CIELO.

6 m. 708,42 —5* 8 —7‘,2 N. O . . Despej.*
9 m. 703,18 —4%4 —5°,4 N. O ..  Idem.

♦ * . . .  708 52 — r ,8  — 2*2 N. O ..  Idem .
3 t.. 708,26 0#0 0*,0 N. O . ídem.
6 t.. 708,50 —2‘,9 — 3°,6 N. O . Idem.
9 n . 708,40 —3’,0 —3‘,8 N. O .. Idem.

T em peratura  máxima del dia .............I 2*,2 2*,7
T em peratura  m áxim a al sol............... I 12*,3 15*,4
T em peratura  m ínim a del d ia .............J —6*,2 —7*,7

Evaporación en las 24 horas. 0,6 m ilím etros. 
Lluvia en id. id .................. .. 0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido ni neva
do en ninguna provincia, excepto en Segovia que a n u n 

cia nieve.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA,

• a n e c i o k  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 29 de Diciembre de  4 864.

Altura Tem^

Írtía i n« Parata D iret- Fuerza Estad#
LOCA- .  . i  «i ra en Estad#

I , . ! ® ,  grados ció» d«l d«l d#l
r T n m n c  « ir V n  cente- d # i* M * rLIDADES. mar^en gima_ T|g n t®. Tianto. #i#l#.

mi lime- . 
tros.

B i lb a o  á
las 9 m.* 769,0 4,0 N. O .. Calma Cubierto. P.'oleaj.

Oviedo id. 767,3 0,5 O este. Brisa. Despej.*. »
Badajozid. 761,4 4,0 Norte. Idem. Id e m .... »
Sevilla id. 768,2 1,8 S. E . , . I d e m  N ubes... »
Grana, id. 765,6 1,2 Oeste .1 Calma Despej.*. »
Soria id . .  765,9 -1,2 N. £ . .  Idem. Id e m ....  »
Búrgos id 767,4 -1,1 E s te ..  Brisa. Id e m ....  »
Vallad, id. 771,4 -2,0 N. E . . Caima Id e m ... .  »
Sala.* id .. 764,3 0,6 Este. . Brisa. N iebla... »
Madrid id. 769,8 -5,4 N. O . . Calma Despej.*. »
Gd*Realid. 767,1 5,6 S. E . . Idem . Id e m ..,.  »
Alb. i d . . .  766,2 -7,1 O este. Brisa. Nubes.. »
Bil.* 28 á
las9m .V  770,5 4,5 Norte. Calma Cubierto. P.*oleaj.

Cor.Nd.id. 768,6 7,7 N. E .. ídem . Cáú cub. Tranq.*
Sa.* id. id. 769,0 2,8 Idem. Brisa Despej.*. »
Op.* id. id 769,2 4,2 N orte. Idem íd e m ....  Rizada.
L is /id . id. 767,0 5,1 Idem .. Vien.* Ais. nubs »
B ad.id .id . 761,2 8,6 S O ... Calma Despej.*. »
P alm .id id  760,0 10,2 N orte. Brisa Lluvioso. Oleaje.
Sor. id. id. 763,4 11,2 N. E . Idem . N ubes... »
Búr. id. id. 768,7 -0,6 N orte. Vien.* Cási cub. »
Valí. id.id. 772,5 1,0 Idem.. Calma1 Despej.*. »
Sal.* id .id . 765,3 0,4 S. E . .  Brisa. l d e m . . . . |  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA»

No se ha recibido el anuncio .

A lcaldia-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  BL DIA DE HOT.

1.654 fanegas de trigo .
207 arrobas de harina de id.

1.262 arrobas de earbon.
423 vacas, que com ponen 45.561 libras de peso. 
458 carneros, que hacen 3.401 id . id .
230 cerdos degollados ayer, que hacen 67.729 id. id.

F R IG IO S  DE A RTICU LO S AL PO R MAYOR Y POR MENOR EN BL
DIA DE HOY.

Carne de vaea,de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 ¿ 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 88 rs. arroba, y  de 3 0 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 78*% á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. arroba, y  de 54 á 60 euartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 4 ¿ 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 ¿ 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5*4 á 7J4 rs. arroba, y  de 2J4 á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.

Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo v en d id o .  4.340 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m á x im o ..  50.
Idem m íuíiuo. . . . . . . . .  46.
Idem medio....................  46,38.

Lo que se  anuncia a l público para su in teligencia . 
M airid29 le  Diciembre de 4 864 .«*E l Alcalds-Cor- 

regidor, Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .

Gotizaeion del 29 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú B L I C O S ,

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 46-50. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 41-45 y  35; á pla

zo , 44 -40 y 35 fin cor. v o l.; 41-75 y  70 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

25-00 d.
Idem del personal, id ., 21-70 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Junio de i 851 , de á 2.000 r s . , idem, 
91-00.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado , 78 *00; no publicado ,78-50 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 
70 d.

Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 400 de 
interés anual, id., 42 p.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jqrez y  Cádiz, id . , 60.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-00.
Parts ¿ 8 dias v ista , 5-00 d.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. DaSo. Beieflei#

A lb a c e te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ... .  » M álaga... » %
Almería  » J4 M u rc ia .,.. »
Avila  Y* » Orense  » »
Badajoz  % » Oviedo  » %
Barcelona.. .  * 4 #  d. Palencia.. .  par. »
Bilbao  » Yi d. Pamplona. » yg d.
Búrgos   » Y% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian  » # p .
Ciudad-Real. » » Santander, par p. »
Córdoba. . . .  * Santiago.. .  I > »
Coruña  P»r. » Segovia  % »
C u e n c a ... . .  » » S e v i l la . . . .  » 4̂
G e r o n a .. . . .  » » Soria  % p. »
Granada  par. » Tarragona. » 54 d.
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * y a len c ia ... » */,d.
Jaén...............  par. » Valladolid.. » »
León  yí » Vitoria  » J4 d.
L é r id a .. . . . .  » » Zamora  » % d.
L o g ro ñ o .... » %  Z aragoza... » | d.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Función extraordinaria á beneficio de 
las víctimas de la inundación de Valencia.— A las ocho 
y  media de la noche.—Acto cuarto de Roberto il diavo- 
lo.—Aria de Norma.—  Acto segundo de  La Traviata.— 
Acto cuarto de II Trovatore.—Dúo de Don Pasquale 
Rondó de la Ceneréntola.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—-A las ocho de la noche.— Cuan- 
do de cincuenta pases....—D. Esdrújulo, tonadilla.—Baile.— 
La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no* 
che.—La comedia en tres actos del Maestro Tirso de Moli
na La villana de la Sagra y fingido Colmenero.—Baile.—El. 
sainete d t  D. Ramón de la Cruz La comedia de Maravillas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y  toros , zarzuela nueva en Ires actos.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las ocho de la noche. — La Inm 
sula Barataría , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.-^ 
Diego Corrientes.— Baile.— El Trípili.

Cam pos E l í s e o s .— Desde las seis de la  m añana h a s t a  

las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de ios jar# 
d iñ e s , café , fonda , tiro de p is to la , columpios, r i a , m on

taña rusa, cicloram a y  caja m isteriosa.
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